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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION —  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Rema (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en  o s la  corte si o  

novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general Je beneficencia, sanidad y estableci

mientos penales.— Negociado 3.ª

Habiendo desaparecido por completo del 
territorio español el cruel azote del cóicra- 
morbo asiático, hay fundados motivos para 
esperar que la divina Providencia nos reser
vará de una nueva reproducción de tan de
soladora epidem ia, como en el año de 1834 
aconteció. Tienen sin embargo los Gobiernos 
el deber sagrado de prepararse, precaver y 
prevenir todos los acontecimientos, por mas 
remoto que se presente un suceso aciago. La 
experiencia nos ha acreditado en el verano 
último cuán saludable es para los pueblos 
la observancia de las reglas higiénicas y de 
las medidas sanitarias en los momentos de 
una calamidad epidémica. Muchos han sido 
los que constantes en la referida observan
cia , ó se preservaron del cólera-morbo asiá
tico , ó minoraron las consecuencias de su 
desarrollo, ó le retardaron consiguiendo ha
cerlo menos durable y mortífero con la en
trada en la estación fria ; y sobre todo se 
observó que, gracias al buen régimen higié
nico , disminuyeron los casos y gravedad 
hasta de las enfermedades comunes. La no
table constancia de las lluvias y su abun
dancia en todo el pais hacen prever que la 
prim avera será fuerte , de corla duración y 
muy inmediato el tránsito al estío. Cambios 
tan repentinos de los accidentes atmosféricos 
en la estación en que la circulación déla san
gre adquiere mas v igo r, lian sido en todos 
tiempos origen de muchas enfermedades, no 
menos funestas en sus resultados que la epi
demia mas violenta. A evitar pues este mal, 
y cualquiera otra calamidad del mismo gé
nero que ocurrir pudiera , debe tender la 
Administración del Estado. Por esto prescri
bo á Y. S. recomiende á los Alcaldes de esa 
provincia que encarguen á sus administrados 
la conveniencia de no descuidar en lo mas 
mínimo las medidas higiénicas, preservativo 
el mejor de todas las enfermedades y garan
tía casi cierta de la salud púb lica ; que 
encargue á las Juntas provinciales y munici
pales de sanidad la observancia mas escrupu
losa de la reglas sanitarias que tan repeti
das veces les está recom endada; que obser
ven atentam ente todos los fenómenos que la 
salud pública presenta , dando á V. S. parte 
semanal, acompañado del estado demostrati
vo de los enfermos de su d istrito , de la 
clase de las enfermedades y de su gravedad, 
cuyos estados rem itirá Y. S. cada 15 dias á 
la Dirección general de beneficencia , sani
dad y establecimientos penales , asi como 
dará V. S. á la misma parte inmediato de 
la aparición de cualquiera enfermedad epi
démica que ocurriese en esa provincia , bien 
sea exótica ó indígena , sin perjuicio de que 
por V. S. en tan desgraciado caso dejen de 
adoptarse todas las medidas que la hum ani
dad y órden público reclamen.

De Real órden lo comunico á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 22 de Febrero 
de 1 855. =  Santa Cruz. — Sr. Gobernador de 
la provincia de.....

En vista de la comunicación de V. S. 
de 30 de Enero último, á la que acompaña

lista de los sugetos que han prestado servi
cios especiales en Jerez de la Frontera du
rante la existencia del cólera-m orbo , pro
poniendo al mismo tiempo recompensas para 
los que t uvieron ocasión de distinguirse mas; 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver 
que se den las gracias á dichos sugetos, pu
blicándose sus nombres con mención hono
rífica en la Gacela de esta corte, y que por 
el Ministerio de Estado se proponga para 
comendadores de la órden de Isabel la Ca
tólica á D. Yiccnte López del Campo, Alcal
de tercero; D. Manuel Ruiz de la Rabia, 
Subdelegado de m edicina, y al presbítero 
D. José Manuel Bernal; y para caballeros de 
la misma órden á D. José Herrando, Regi
dor; I). Juan J. Ortega Daporlo y D. Manuel 
Simó de la R iv a , Vocales de sanidad; á los 
presbíteros D. José María Terán, D. Juan 
Rodríguez y D. José María Briones; á Don 
Rafael Suarez, Secretario de la Junta de 
sanidad; D. Julián Cantero, Jefe de la Guar
dia civ il; D. Cárlos Halcón Mendoza y D. Hi
lario de Pina, Jueces de primera instancia; 
D. Francisco Asís de la Quintana, Secretario 
del Ayuntamiento, y á D. Antonio Alvarez 
y D. Juan de Mata Gallardo.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Febrero de 1855 .= S anta  Cruz.=Sr. Gober
nador de la provincia de Cádiz.

R e l a c i ó n  de los sugetos de quienes se hace mención hono

rífica, conform e á lo resuelto por S. M., en. atención á los 

servicios especiales que prestaron en Jerez de la Frontera 

durante la existencia del cólera-m orbo.

D. Rafael R ib e r o , Alcalde p rimero .
D. Vicente López del Campo, id. tercero.
D. Manuel Ruiz de la Rabia ,  Subdelegado de m e

dicina.
D. José Manuel B e r n a l , presbítero.
D. José I l e r r a n d j , Regidor.
D. Ju a n  J. Ortega y Daporío ,  Vocal de sanidad.
D. Manuel Simó de la R i v a , id.
D. José María T e r á n , presbítero.
D. José María Briones,  id.
I). J u a n  Rodríguez, id.
D. Rafael S u a re z ,  Secretario  de la Ju n ta  de sa

nidad.
D. Julián C antero ,  Jefe de la Guardia civil.
D. Cárlos Halcón Mendoza, Juez de p r im era  ins

tancia.
D. Hilario de P i n a , id.
D. Francisco Asís de la Q u in t a n a , Secretario del 

Ayuntamiento .
D. Antonio Alvarez , particular .
D. Ju an  de Mata G a l la rdo ,  id.
Excuio. Sr. D. Manuel Bermudez de Castro,
D. José Paul.
D. Miguel Malvido.
D. Juan  José Bernal.
D. José Cevallos y G u tiérrez .
D. E n r iq u e  O’Neale.
D. José Ocon.
D. Pedro  Moreno.
D. Ildefonso Dastis.
D. Domingo Fernandez  Caballero.
Ü. Justo  da Gcñi.
D. Manuel Baez.
D. Franco de Paula  Varea.
D. José Alcedo.
D. Ju a n  Suarez.
D. José Caballero.
D. José María de la B j r re ra .
D. Manuel Cabrera .
D. Juté Molina.
D. Antonio Velarde y García.
D. José María López.
D, José Antonio Infante.
D. José Hernández.
D. Clemente  de Zulueta.
D. Manuel Ruiz.
D. Antonio F. de Aranda.
D. Miguel España.
D. Ildefonso Sivico.
D. José María P ique ro ,  presbítero.
D. Félix de Rojas, id.
D. José S á n c h ez , id.
D. José Padilla , id.
D. Ju an  Mela , id.
D. Juan  Cárlos A h u r ie ,  id.
D. Antonio Vergucs.
D. José G raw .
D. Vicente Reinoso.
D. Cayetano Ribero.
D. Juan  N. López Cepero.
D. Manuel Jiménez.
D. Agustín García Ruiz.
D. Joaquín Aguado.
D. Juan  Luque.
D. Francisco de Paula  Duarte,
D. José María Fernandez.
D. José de Molina.
D. José Velarde.
D. Joaquín Troyano.
D. Antonio Fortún .
D, José María Testa.

i

En atención á los especiales servicios ! 
que han prestado durante la invasión del 
cólera-morbo en Sanlucar de Barrameda 
los sugetos comprendidos en la lista que 
V. S. acompaña á su comunicación de 26 
de Enero último; la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido resolver cjue se les den las gracias, 
publicándose sús' nombres con mención ho
norífica en la Gacela de esta c o r le , y que 
por el Ministerio de Estado se proponga 
para caballero de la distinguida órden de 
Cárlos III á D. José Ensebio de Ambrosy, 
Alcalde prim ero; y también para caballeros 
de la de Isabel la Católica á D. Tomas Ma
teos, Alcalde segundo; D. Francisco Gon
zález Tisis, Alcalde tercero; D. Antonio 
Abad Márquez, cura párroco; D. Pedro Diaz 
Paz, Subdelegado de medicina; D. Antonio 
Abad Ramos y D. Teodoro O dero, Regido
res, y á D. Alejandro Viaña.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 
de Febrero de 1855. =  Santa C ruz .= S r. Go
bernador de la provincia de Cádiz.

R e l a c i ó n  de los sugetos de quienes se hace m ención hono
r ífica , según lo resuelto por S. M., en atención á los e s 
peciales servicios que prestaron durante la invasión del 
culera-m orbo en Sanlucar de Barrameda.

D. José Eusebío de A m b r o s y , Alcalde primero.
D. Tomáis M ateos, id. segundo.
D. Francisco González Tis is ,  id. tercero.
D. Antonio Abad Márquez, cu ra  párroco.
D. Pedro Diaz Paz, Subdelegado do medicina.
D. Antonio F. González,  médico.
D. Antonio Abad Ramos , Regidor.
D. Teodoro Odero , id.
D. Agustín Castellanos, presbítero.
D. Alejandro Viaña,
D. Cayetano González Barriga ,  Secretario del A y u n 

tamiento.
D. José María F a r iñ a ,  arc ipres te .
D. Francisco Jiménez R o m ero , cura  párroco.
D. José R am írez ,  ten iente  cura .
D. Emilio Delgado, Oficial del Ayuntamiento.
D. Ju a n  R ebollo , id.
D. Leonardo N a v a s , id.
D. Salvador R ey ,  id.
D. Ju an  Pablo Matheu , id.
D. José María G a la rza , Celador.
D. José Rodríguez, id.
D. Miguel Rojas, id.
D. Antonio Ruiz Vázquez.
D. Nicolás Borrego.
D. José Alvarez.
D. Miguel Jerez .
D. Antonio González Montano.
D. Miguel Robles.
D, Santiago de T erán  Ruiz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : Enterada la Reina ( Q. D. G .) 
de la consulta de esa Dirección general de 
12 del corriente mes , no ha tenido á bien 
acceder á las instancias de D. Bartolomé de 
Vayas y D. Gerardo Gómez Miranda , recau
dadores de las contribuciones directas de va
rios pueblos de la provincia de Avila, en so
licitud de rescindir sus respectivos contra
tos, mediante que las causas de resistencia 
y oposición de los contribuyentes en que se 
fundan , deben removerse y destruirse con 
la energía y actividad del Gobernador y em
pleados de la Hacienda, haciéndoseles al efec
to las prevenciones mas apremiantes, sin que 
por otra parte pueda considerarse como jus
to motivo para relevar á los recaudadores 
de sus compromisos la mayor dificultad en 
el dia de la cobranza que debe desaparecer 
por la acción y auxilio de las Autoridades; 
siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. 
se haga entender á los.agen tes de la Admi
nistración que los que no se encuentren 
con valor bastante para llevar á cabo la mi
sión que les está confiada , pueden y deben 
resignarse á conocer que les faltan las cir
cunstancias y condiciones necesarias para 
conservar el puesto que ocupan.

De Real órden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de 
Febrero de 1855.=M adoz ~Sr. Director ge
neral de contribuciones.

Todos los tenedores de la deuda flotante del Teso
ro, representada por letras y pagarés sobre las cajas

de la Península , se servirán concurrir i  este Minis
terio el sábado 24 del corriente á las doce de su ma
ñana para tratar de asuntos concernientes á la misma 
deuda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 1.ª— Circular.

Habiéndose suscitado en algunos casos 
la duda de si puede ó no ser electo Vicario 
capitular en Sede vacante un prebendado 
que no reúna los requisitos prevenidos por 
derecho canónico y civil para los provisores 
vicarios generales; S. M. la Reina (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por la ex
tinguida Cámara eclesiástica y por la del 
Real P atronato , se ha servido declarar que 
para uno ú otro cargo deben elegirse per
sonas q u e , á mas de su moralidad y adhe
sión á las instituciones v igen tes , reúnan las 
circunstancias que el derecho canónico y 
civil o rdenan , y entre ellas la de ser doc
tores ó licenciados en derecho canónico ó 
civil y abogados de los Tribunales nacio
nales , á no ser que hayan ejercido ya ju ris 
dicción , en cuyo caso no necesitan ser abo
gados , pudiendo la elección recaer en per
sona de dentro ó fuera del cabildo.

De Real órden lo digo á V.... páralos efec
tos consiguientes. Dios guarde á V m u
chos años. Madrid 1 o de Febrero de 1855,=* 
Aguirre. «=Sr. Obispo de.....

R e a l  o r d e n .

Estando prevenido por repetidas Reales 
disposiciones que no se dé curso á solicitud 
alguna de eclesiásticos que no venga por 
conducto y con el informe del respectivo 
diocesano, son varios los que, no solo faltan 
á este requisito , sino que ademas entablan 
sus reclamaciones por medio de personas 
que se dicen ser encargados suyos. La natu 
raleza especial de los cargos eclesiásticos 
hace indispensable que se adopten los me
dios oportunos para que conste la voluntad 
del que pide, y el juicio que sobre la p re
tensión haya formado su diocesano. Para 
conseguirlo, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido m andar que no se dé cu rso , bajo 
ningún pretexto', en este Ministerio á solici
tudes de eclesiásticos que no esten firma
das por los interesados, y no vengan por 
conducto y con informe de su respectivo 
diocesano.

De Real órden lo digo á V.... para losefec-
tos consiguientes. Dios guarde á V muchos
años. Madrid 19 de Febrero de 1855.=* 
Aguirre.

Por Reales decretos de 24 y 26 de Enero 
de 1855, S. M. la Reina (Q. D. G) se ha 
dignado nom brar

Para la dignidad de maestreescuela de la santa 
iglesia catedral do Palencia, vacante por defunción de 
D. Domingo Ruesgas, al Dr. D. Rafael Antonio Viejo y  
Palacios, provisor y vicario general del obispado de 
Calahorra, y  canónigo electo de la santa iglesia de 
Pamplona.

Para la dignidad de arcipreste de la santa iglesia 
catedral de Astorga, vacante por fallecimiento de Don 
Magin O ller, al Dr. D. Antonio López Quiroga, Au
ditor honorario del Tribunal de la Rota, y teniente 
vicario eclesiástico de esta corte.

Para la dignidad de arcediano de la santa iglesia 
catedral de Mondoñedo, vacante por renuncia del electo 
D. Clemente Alonso Cordero, al Dr. D. Juan María de 
Ruek y Miralles, cura párroco prebendado de la ca
tedral de 0 / ihueIa, Fiscal general que ha sido de esta 
diócesis, y Secretario de gobierno de la misma.

Para una canongía de gracia de la santa iglesia 
metropolitana de Valencia, vacante por fallecimiento 
de D. Pedro Aris, á D. Francisco de Castro y Laplana, 
cura párroco de Olvera, de término.

Para otra de la santa iglesia catedral de Salamanca, 
vacante por defunción de D. Manuel Mayo, al licencia
do D. Gerónimo Torres y Casanova, Fiscal general ecle
siástico de la diócesis de Cartagena.

Para otra de la de Oviedo, vacante por falleci
miento de D, Manuel Flores Valdés, á D, Pedro Mir



Diez de los R ios , cu ra  propio de Santa María la Ma
yor de Antequerh , de término.

Para otra de la de Sigiienza, vacante por defunción 
de D. Manuel Perdiguero , á D. Francisco L o re n te , ca
nónigo de la de Yich.

Para una canongía de gracia de la colegiata de Ciu
dad-Rodrigo, vacante por fallecimiento de D. Tomas 
Q u iró s , á D. José Atauri y Mercoleta, capellán del 
hospital de Vitoria.

Para otra de la colegiata de Logroño, vacante por 
defunción de D. Bernardo M arañon, á D. José Car
men Berrneo, beneficiado de las iglesias unidas de Mi
randa de E b ro ,  y que por bastantes años ha ejercido 
la cura de almas.

Para otra de la de Ceuta , vacante por fallecimien
to de D. Nicolás S ánchez.G óm ez, á D. Ramón Ruiz, 
que ha ejercido la cura de almas en varias parroquias, 
y  ha sido vicario eclesiástico de la Carolina,

Asimismo por Reales órdenes de 26 de 
Enero se ha servido nombrar

Para un beneficio de la santa iglesia catedral do 
Barcelona , vacante por fallecimiento de D. Jo é Blanch 
y Minguella, á D. Eugenio María da Baracearto, pres
bítero y  abogado de los Tribunales nacionales.

Para otro de la misma iglesia, vacante por d< fon - 
cion de D. Gaspar Torrcila , á D. Miguel A par i i v 
Zubeldia, exclaustrado , clérigo de menores y bachi
ller en sagrada teología.

Para otra de la santa iglesia c;.í-d¡M de  bea , v a 
cante por no haberse presentado á servirlo D. Fran
cisco Martínez, á D. Gabino do Fuentes y L - p - z .  b e 
neficiado de la parroquial do Vslgañon.

Para otro de la de Lugo , vacant í por ch función de 
D. Manuel B o a n , á D. R.-unm Aguiiar , cura n i i oro 
de Cabezón de la Sierra ,  en la diócesis de O una.

Para otro de la de T eruel ,  vacante por fallecimien
to de D. Luis Calpe ,-á D. José María Royo y Pascual, 
beneficiado de la iglesia pa ¡ raquial de Cama i illas y 
bachiller en jurisprudencia.

Para otro de la de U r g e ! , vacante por no haberse 
presentado á tomar posesión D. Ramón B h n c h ,  á Don 
José Rubia y Navascués, clérigo de prima tonsura v 
abogado de los Tribunales nacionales.

Para otro de la de Zamora, vacante por defunción 
de D. Rafael Martin , á D. Leonardo Severo Perez An
d r é s , subdiácono y bachiller en filosofía :

Y para otro de la de Murcia , vacante por no ha
berse presentado a tomar posesión D. Manuel G uer
rero Castillo, a D. Juan José Noguera , subdiácono, en 
atención á los servicios prestados durante la última

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Concha , de la división d - Cd.Guna 
apresó en aguas de las islas Medas e] 44 del actual un 
laúd con 250 sacos de harina, 82 fardos de tab eo pi
cado y 57 de hoja.

R e c t i f i c a c i ó n .

En la Gaceta de ayer,  plana primera, columna ter
c e r a ,  línea 6 5 ,  donde dice: «algún ministro del Altí
simo desmoralizando su sagrada misión , debe d^cir: 
desnaturalizando.

2.a se cc io n .-O F IC IN A S  G EN ER A LES

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1 6 
del corriente ,  esta Dirección general ha señalado el 
día 20 del próximo mes de Marzo a la una de la tarde 
para la adjudicación en pública subasta del trozo cuarto  
de la carretera  de Lugo á Santiago, cuyo presupuesto 
ascienda á 203,477 rs. vn. y 6 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos  
por la instrucción de 18 de Marzo de 1 8 5 2 ,  en e¿Ta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento,  
y  en Lugo ante el Gobernador de la provincia , hallán
dose en uno y otro punto de manifiesto para conoci
miento del público el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentaran en pliegos c e r 
rados , arreglándose exactamente al adjunto modelo , y 
la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en e^tasuba ta será de un 5 
por 100 del importe de dicho presupuesto , debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite  
haber realizado el depósito del modo que previene ía 
referida instrucción.
' En  el caso de que resultasen dos ó mas proposicio

nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en ios términos présen
los por la citada instrucción.

Madrid 16 de F ebrero  de 1 8 5 5 .= E I  Director general 
de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de 'proposición,

D. N. N . , vecino d e ...................  enterado del an un 
cio publicado con fecha de 16 de Febrero ú 't im o, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para ia ad
judicación en pública subasta de ias obras del cuarto  
trozo de la carretera  de Lugo á Santiago, se com pro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones.

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado.)

Fecha y  firma del proponerte,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Circular.

El fuerte temporal de nieves y lluvias que hice  
•muchos dias experimentamos, no solo ha destrudo al
gunos trozos de c a r re te r a ,  sino que aumentando las 
corrientes de los rios ,  los ha sacado de madre, inun
dando los terrenos aledaños, interceptando á veces los 
caminos y conmoviendo ó inhabilitando los puentes. 
La Dirección ha tomado ya las medidas que ha juzga
do mas obvias respecto de algunas líneas; mas en cu
tos tales no es posible dictar reglas generales para ac
cidentes tan diversos, y se limita en esta c i rc u la rá  
excitar el celo de todos los empicados del ramo , y es
pecialmente el de los Administradores principales, 
para que ocurran con prontitud al remedio de las ave
rías y  á la celeridad y presteza en el paso de la cor
respondencia donde pueda verse detenida mientras  
duren los efectos de las lluvias actuales.

La Dirección tendrá por un mérito extraordinario  
y  expondrá á la consideración del Gobierno cuantos  
servicios presten los Administradores con el fin impor
tante de regularizar hoy y de acelerar en lo posible la 
llegada de los c o r r e o s , disminuyendo el retraso con 
que se hacen las comunicaciones ó removiendo los

obstáculos que entorpecen el cumplimiento de los iti
nerarios. Para ello pueden pedir auxilio en caso nece
sario á las Autoridades, solicitar el embargo de c a r 
ruajes ó caballerías que se pagarán por el ramo á los 
precios acostum brados, explicar en las notas de los 
vayas los retardos ocurridos y  sus causas, y dar partes 
á la Dirección para su conocimiento y cooperación efi
caz en cuanto esté á su alcance.

Dios guarde á Y  muchos años. Madrid 22 de
Febrero de 1 8 5 5 — El Director, Angel Iznardi.=*Señor 
Administrador de Correos d e . . . . .

DIRECCION DE HIDROGRAFIA
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina , y trasladada por el 
de Estado, se ha comunicado ¿ esta Dirección ia s i 
guiente noticia,

PUERTO DS V ERAClU ÍZ .

« El Tribunal mercantil de la ciudad ha puesto en 
el fondeadero del expresado puerto , seis cuerpos m uer
tos , con el objeto de que sirvan de auxilio á los bu
ques que tuviesen necesidad , por falta do anclas ,  ó 
los que quisieren tomarlos para su mayor seguridad.

Las anclas de las cuerpo¿ muertos son hechas á p ro -  
pósito para este objeto, pesan 10 quintales cada una 
y tienen su cadena correspondiente.

El coste de amarrarse á uno durante !a p e rm a n e n 
cia del buque en puerto es de 12 pesos, cuya sumí  
so de.qina á la consorvaeion y mejoras do dichos 
m uertos.

Los buques que se dirijan al puerto de Yornci ;u ,  
basta uto peligroso por efecto de los vientos Nortes que 
reinan en aquella costa irnos cinco me.,es del año. en
contrarán la seguridad necesaria en su fondeadero, 
con la mencionada mejora.» ~

L o q u e  se publica en cumplimiento de Real orden 
n re conocimiento de los navegdníe?,

Madiid 18 de Febrero  do 4 855.'"'

3 .a se c c i o n . —  A N U N C I O S

D. Ceferino Avecilla, Gobá. radar civil de esta pro
vincia de Spgovia.

Habiéndose dispuesto por los Sres. de Sda p’e m  do 
la Ex ciña. Audiencia territorial do este distrito la do
ble ni ha o la mi este Gobierno político y en e! juzgado 
de primera instancia de! partido de esta capital en 
venta vitalicia do la escribanía numeraria del pueblo 
de Veganzones, tasada en la eantHad de 2500 r s . , cu va 
piovision acordó dicha superioridad , se señala para 
la celebración de ia misma el «lia H de M-.rzo próxi
m o ,  y hora do las doce á una do su medio día, hijo  
la presidencia de S. S . , con asistencia del escribano de 
Hacienda por lo que respecta á este Gobierno de pro
vincia , y á ¡a misma hora ante dicho Sr. Juez de p r i 
mara instancia, y la citada cantidad servirá de tipo en  
los indicados remates.

Segovia 7 de Febrero de 4 8 5 5 . = C “fcí ido Avecilla.

D. Juan Gutierre?., Gobernador civil de la provin
cia de la Cor uña.

Hago notorio que el día 17 de Mirzo próximo se 
procede!á en los estrados de e.-te Gobierno á la su 
basta de la construcción de una caseta en el muelle  
úe  la Aduana de esta capitH para ei resguardo de ca-  
i a b i i i e r o s , la que tendrá efecto con arreglo al presu
puesto y pliego de condiciones que o t a r á  de mani
fiesto en él acto y ante* m  ia escribuiía de H s -  
cienda de esta provincia ; advirtiendo que no se ad
mití* á po. tura que exceda de la cantidad de 6576 r e a 
les, y las proposiciones se lnrán  en pliegos cen ados  
con arreglo ai modelo que se inserta á continuación.

Dado en la ciudad de la Cor uña á 17 de Febrero  
de, 18 5 o .= Ju a n  G utiérrez .- -Por mandado de S. S , A n 
tonio Pato.

Modelo que se cita en el anterior anuncio.

D. F. de T . , vecino d e . . . . .  , enterado del presu
puesto y pliego de condiciones formados para la cons
trucción de una caseta para el servicio del resguar
do de carabineros en el muelle de la Aduana ñc  esta 
capital, me obligo á edificarla por la cantidad de (en  
letra ) . . .  . r.s. vn.

Fecha.
Firma.

D. Antonio Suarez Tobar , abogado del ilustre e o - 
b>gio do esta carut s! y G=. b u nadar civil de oda pro - 
vine i.a.

Ijhgo saber que acordada por R ai orden Licha 2 
de Enero último la provisión de la escriba un num o-  
laiia (pie on la ciudad de Trujólo  desempeñó el di
funto Ü. José S eos Bueno, so saca á pública suba-da 
boj > el tipo de 8000 rs. en que ha sido ta-acia *n ven
ta vitalicia , de las condicione; del pliego formado por 
la Administración principal de 11 cbmda púbuca , y 
conforme á lo prevenido en eí Real d .creto de 7 de 
Mayo de 1852 ,  cuyo remate tendrá lugar en los es
trados de cede Gobierno y noto el Sr. J m z  d .* primara 
instancia de dicha ciudad á ias doce del dia quinto 
posterior á los 30 de! en que se inserte e s l 3 anuncio  
en la Gaceta de Madrid.

Cáceres 10 de Febrero de 1855 .=A nton¡o  Savrez.— 
Por mandado de S. S . , Mtnuel Bicerra  Pino.

Admiiiblrac on principal de Iltoienda pública de 
ia provincia de Cáceres.— Venta vitalicia de una e rc r i -  
b nía numeraria de la ciudad de Trujólo.

F u e g o  de condiciones que fornica esta Administración para 
ol remate de la escribanía de Trujilío, de que trata este 
expediente, que tendrá efecto simultáneamente en ios 
estrados de este Gobierno de provincia y en la cabeza 
del partido judicial do Trujilío á las doce do la mañana 
dei dia quinto posterior á los 30 en que se haya hecho 
la publicación en la Gaceta de Madrid, bajo las condicio
nes siguientes :

■I* La subasta será en venta vitalicia.
2* No se admitirá postura inferior á la suma de 8000  

reales vellón , que es el presupuesto designado como 
tipo.

3? Tampoco se admitirá postura al que fuere deu
dor á la Hacienda ó n unor de 25 años.

4? Los lidiadores deberán afianzar el pago de la 
tercera parte del precio que ofrezc-iu, ingresando su 
importo en la caja-depósito de la Tesorería de Ha
cienda pública do mta provincia en las primeras 24 
horas siguientes á la celebración del remate; en la 
inteligencia de que los que no la pr-.vt n no adquie
ren derecho alguno al oficio.

5.a La adjudicación del remate se rever va para el 
¡icitsdor en quien recaiga Real nombramiento.

6? A los 30 dias de comunicado el nombramiento 
hará el interesado el pago total del precio del remate  
en la Tesorería de Hacienda pública de ia provincia: v 
si trascurrióse este término sin que lo efectuase, que
dará nulo el nombramiento, perman ciendo en su 
fueiza y vigor la fianza otorgada para cubrir la res
ponsabilidad de que habla la condición siguiente.

7 .a . El primor rematante y los que por su falta 
amparen aquel, serán responsables por su orden á 
hacer efectiva con el valor de las fianzas y con sus 
bienes propios la diferencia que resulte en perjuicio

de la Hacienda entre la cantidad en que definitiva
mente se adjudique el oficio y la en que se adjudica
se en el primer remate.

8? El pago del precio se verificará en dinero m e 
tálico, con exclusión de todo crédito ó papel.

9? Será de cuenta de los rematantes el pago de los 
derechos del expediente en el acto en que este se v e 
rifique.

Cáceres 10 de Febrero de 1855.=A n(onio  Grande.

AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE TARRAGONA.

D. Jo é Martí deEixalá, Alcalde primero, Presiden
te del M. I. Ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad.

Hago sab?r que con la debida autorización de la 
Excma. Diputación de la provincia se saca á subasta 
para su venta Reai á metálico el edificio con dos mo
linos harinero?, situado en la parte baja do esta misma 
ciudad, perteneciente á su caudal de propios J u s t i p r e 
ciado en 240,000 rs. vn.

La subasta tendrá lugar en la sala destinada al 
efecto en esta casa consistorial , de?de las diez á las 
doce del dia 30 del inmediato Marzo , coa sujeción al 
pliego de condiciones que obra en la Secretaría dei 
cuerpo municipal.

Tarragona 16 de Febrero de 1855. =  Jo é Martí de 
Eix:aiá.“ P. A. de S. S. , el Secreta-io , R u in n  Millo.

D. Sos 6 Martí de Eixilá , A !calda primero, Presí
danlo del M. I. Ayuntamiento ron-ditucoiui de e.ta  
ciudad.

Competentemente autorizado dicho Lustre cuerpo  
por la Exorna. Diputación provincial , saca á pública 
subasta para la venta Real á metálico una casa con 
tres tienda?, situada en la cu lo  Mayor da esta ciudad, 
correspondiente al caudal de propios da la mismi , la 
cual está tas d a en 80,000 rs. vn.

El pliego de condiciones obra en la Secretaría  
do esto ilustre cu erp o ,  y la subasta so verificará en 
la sala al efecto destinada en las casas consistoriales 
el dia 31 del próximo Marzo desdo las diez á las doce 
de su mañana.

Tarragona 16 de Febrero de 1855.---- José Mari í de 
Eixalá.— P. A. de S. S., el Secretario , Ramón Millo.

SECCION.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

El doctor D. Vicente Gutiérrez Piñeiro, Juez do 
primera instancia en la ciudad de Yigo y su partido.

Por el presente cito , llama y emplazo á ios que se 
consideren acreedores á la herencia do Antonio Pórte
la, ausente, v .cm o  de la parroqui i do S m  Pe 1ro de 
ia Ram filosa, y cuyo paradero so ignora , para que 
dentro del preciso y perentorio término de 30 dias, 
que comenzarán á correr  do^de ei GguieiUo al en que 
se inserto este anuncio en ia Gaceta de i Gubierno, 
concurran á ed a  sala de audiencia á usar de s u  dere
cho por sí ó persona legalmente autorizada; p re v e n i
do que do no verificarlo le causará estado , pues asi 
lo he acordado por auto fecha 26 de Enero último en 
el expediente instruido al efecto por la escribanía del 
que refrenda.

Dado en la ciudad de Vigo á i.° de Febrero de 
1855. -  Vicente Gutiérrez P iñ e ir o .=  Por su mmdado,  
José Grana.

D. Savero Mont ó v o , Juez da primera instancia del 
distrito de la Alameda do e^ta ciudad de Málaga y su 
partido por la Reina constitucional VQ. D. G.) &■;.

En virtud del presente so cita, Lama y emplaza  
por el término do 30 dias á los herederos del presbí
tero D. Salvador Mateos López, cura que fue del l u 
gar de Churriana, para que dentro de dicha término  
acudan por sí ó por medio da persona suficientemente  
apoderada á deducir el derecho que. les asista en los 
autos de inventarios á bienes de dicho presbítero que 
obran en este mi juzgado y escribanía del infrascrito.

Dado en la ciudad de Málaga á 6 de Febrero  
de 1855. —  Severo Montalvo. =  Por mandado de S. S. 
y escribanía de D. José P o n c e , Eduardo Ruiz de la 
Horrán.

Por providencia del Sr. D. Cayetano A rr e a ,  Juez  
de primara instancia del distrito del Norte de esta 
co r te ,  refrendada por el escribano del número Don 
Vicente Callejo Sanz , dictada en los autos ejecutivos  
que se siguen en el mismo juzgado á instancia del 
Sr. D. Ignacio María A ré v a lo , de a-da vecindad , co n 
tra Doña Martina de Ubada, que loes de Aravaca , so
bre pago de 46,200 rs. vn.,  se sacan á pública subasta 
una viñi y una tierra a n j a  á la m ism a, de caber  
ambas 42 fanegas 11 celemines y 20 e-badales de t ier
ra ,  cuya viña, en las 35 fanegas, tion >. 15,747 p h s d e  
cepa con 1210 m arras ,  y e>ta tu sido tasada por los 
arquitectos do la Real Academia de San Fernando Don 
Leopoldo Zoilo López y D. Joaquín María Vega en ja 
cantidad do 102,355 rs. vn .,  y lo (ierra en 4268 r s . ; y 
ademas 134 fmogas un celemín y 23 estadales do tier
ra , de la misma propiedad y en ei propio ternfino de 
Aravaca , en  diferentes pedazos, valuado ; por los in - 
dieados arquitectos en 88,046 rs . tuda-; ella.': y para su 
remato se ha señalado ei dia 26 del corriente á las do
ce de su mañana en ia audiencia de S. S. , establecida 
en C h am b erí , calle de A ran g o , 'admitiéudü..>e cuales
quiera proposición quo se haga á calidad de que se 
apruebo por las partes en las 24 huras siguiente-;, cuyo  
derecho se han reservado.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven 
de Salas, Juez de primera instancia del distrito da 
Maravillas de esta c o r te ,  refrendada por el escribano  
del número de la misma D. Jo>ó García Y arda , se ha 
señalado d  lunes 12 de Marzo próximo á las once de 
la mañana en la audiencia de S. S. , sita en el piso 
bajo de ia territorial,  para que tenga d ‘ cto junta ge
neral de acreedores á ios bienes dimitidos por D. Ju - 
lian Cerroiaza, vecino de esta corte.

Lo que se hace saber á aquellos á fin de que se 
sirvan concurrir  á la misma' por sí ó por medio de 
persona competentem.nte autorizada.

En virtud de providencia dei Sr. D. Miguel Joven  
de Salas, Juez de primera instancia del "distrito de 
Maravillas de esta capital, refrendada del escribano  
de su número D. Juan García do Lamadrid , se cita y  
llama por medio del presente anuncio á D. José Ru
bio y su espo-a Doña Francisca Brabo , para que al 
término de 15 dias siguientes al en que se in erte en 
la Gaceta, se presenten en la escribanía del referido 
Sr. Lamadrid, que la tiene en la calle Mayor,  frente  
al Gobierno de la provincia, á oír la citación do re 
mate en autos ejecutivos seguidos contra los mismos 
por el curador ad bona de los hijos menores del di
funto D. Francisco HoJgueras; bajo apercibimiento de 
que no luciéndolo les parará perjuicio, y se dará á Lis 
actuaciones el curso quo corresponda.

Madrid 13 de Febrero de 1S55.— Lamadrid.

Juzgado de guerra de la Capitanía general de Cas-  
tilia ía Vieja.— Por el presente, y en virtud de provi
dencia de dicho juzgado , se cita , llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á lo i bienes que á 
su defunción dejó D. Yiccnte Ciria,  Teniente Coronel 
Capitán retirado en la plaza de Valladolid , ya sea en 
el concepto de herederos ó en el do acreedores, para 
que en el término de 30 dias , contados de>de Ja fecha 
en que se hace este anuncio, acudan al expresado ju z 
gado por la escribanía principal del mismo y por me

dio de procurador autorizado con poder bastante á
usar del que se crean asistidos; bajo el apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Alcaldía primera constitucional de Madrid.» Ha
biendo sido denunciado en esta alcaldía primera  
constitucional por el Promotor fiscal D. Agustín 
Ponce de León el periódico titulado la Regeneración, 
correspondiente al dia 5 del actual y en el artículo  
primero que bajo el epígrafe « Los católicos y enemi
gos» que empieza:« Oprímese el pecho de angustia», y 
concluye: «por donde pueden marchar con paso firma 
Y seguro el hombre y las sociedades », se procedió á 
celebrar sorteo de los nueve Jueces de hecho que de
bían componer el jurado de acusación; y prévias las 
formalidades que U ley previene, tocó á los señores  
Excmo. Sr. D. José Manuel Collado, D. Epifanio Gu
tiérrez, D. Jo é Alonso y Ouintanilla, D. Juan Antonio 
Rodríguez, D. Gregorio Baquedano, D. Manuel Diaz, 
D. Ecequiel Martin y Alonso, D. José Olavariia y  
D. Tomas P ascual , quienes declararon haber lugar á 
la formación de cam a por seis votos contra tres.

Madrid 6 de Febrero de 1855.=»Valent¡n Ferraz.

Alcaldía primera constitucional de Madrid.==Ih-  
biendo sido denunciado en esta alcaidía constitucional 
por el Promotor íi cal D. Manuel Tomas Segura el pe
riódico tituiado El Padre Cobos , pub’icado en esta ca 
pital el dia 5 del a c tu a l , por habar insertado uu ar
tículo con c! epígrafe de «Un Congreso infantil», que 
piincipia: «Después de haber colocado,» y concluye  
con ias palabras de «para andar pidiendo limosna de 
ca>a en casa ,»  s e p io c id ió  á ceh-biar ¿ortco de los 
nueve Jueces de hecho que debían componer ol j u r a 
do de acusación; y prévias las formalidades que la l ey  
previene, tocó á los Sres. D. José de llano Bastillo, Don 
José Fernandez Velasco, D. Juan de Novales, 1). Mar
cos Clortondo, D. Manuel López do Santa O alia , Don 
Agustín Fernandez Vior , D. Antonio G arcía ,  D.’ José 
Raimundo íur.z y D. Ramón de la Torre , quienes de-  
cloísron haber lugar á la formación de causa por ocho 
votos contra uno.

Madrid 7 de Febrero de 1855.=scYa!entiiQ Ferraz.

Alcaldía primera constitucional de Madrid.» H a
biendo sido denunciado en esta alcaldía constitucional  
por el Piomotor fi cal D. Joaquín Ruiz Cañábate el 
periódico titulado El Lát¡go , correspondiente al 21 del 
actual , por hiber insertado un artículo que princi
pia con el ep ’grafe «¿De qué escribimos?» y párrafos que 
empiezan con las palabras: «Si la nuera de D. F ra n 
cisco de Paula B arbón ,» y cono'uye: «se  tornan en 
almagre, trapo y humo de pez , » se procedió á cele
brar sorteo de los nueve Jueces do hecho que debían 
componer el jurado de acusación ; y previas las for
malidades que la ley previene, tocó á los Sres. D. Ca
yetano del Riego P ¡c o , D. Manuel Arredondo, D. Vi
cente Escribano y García , D. Mariano L a r g o , el Conde 
de Torre Muzquiz, D. José Ánduaga Martínez, D. Justo  
II í in and ez , D. Juan Manuel Panadero y D. Nicasio 
del Pozo, quienes declararon haber lugar á la forma
ción de causa por seis v o to . contra tres.

Madrid 29 do Enero de 1355.=Valeutiii  Ferraz.

Alcaidía primera constitucional de M a d r i d .« H a 
biéndose denunciado en esta a ’caldía constitucional  
por el Piomotor fiscal D. Manuel Cornejo el p r ió -  
dico titulado La F e , correspondiente al 15 del actual,  
por haber insertado uu artículo que empieza: «Toma
mos d. l Occidente: Se nos ha asegurado &c., y con
cluya: «¿Que sucederá en los otros meses? so proce
dió á celebrar sorteo de los nueve Ju ces de hecho 
que dt-bian componer el jurado de acusación; y p r é -  
ví as  las formalidades que ia ley previene, tocó á los 
Srcv. D. Antolin Fernandez de los Rios, D. Juan Gon
zález López, D. Manuel Regino Perez , D. Manuel de 
las Barcenas, D. Miguel Mañanas, D. Antonio Murcia, 
D. Agustín Morato, D. Juan Jo^é Amíro’a y D. Juan  
Miguel Martínez, quienes declararon no haber lugar  
á la farmacion do causa por cinco votos contra cuatro.

Madrid 18 de Febrero de 1855. = .  Valentín Ferraz*.

Alcaldía primera constitucional de Madrid. =  I I i -  
biéndose denunciado en esta a ’caldia constitucional 
por el Promotor íbcal D. Juan de Vega Ballesteros ei 
periódico titulado La Estrella, correspondiente al 26 
del presente, por haber insertado dos artículos ; el pri
mero que empieza con las palabras «Para h cer frente  
á las obligaciones que tenemos hoy,» y concluye: «con 
mayor razón os dec.mos que los Ministros de una na
ción por excelencia católica deben s»r antes que lodo 
católicos,» y el segundo principia: «Al reverendo  
Padre,»  y cono'uye: «y  no será difícil que llegue á 
mis manos su ap e ra d a  contestación,» se precedió á 
celebrar sorteo de lô  nueve Jueces de hecho que de
bí m componer (;j jurado do a c i u c c o n ;  y prévias las 
formalidades quo h  l-y previene , tocó á los Sres Don 
Gregorio G arcía, D. M.íeo Castro, D. Teodoro García  

.PioiJiOS, IX Dionisio Perez ,  I). José Antonio Zurbano, 
D. Manuel alaría Angulo, D. Gregorio Guerra , D, José  
Porta y D. Lorenzo Gómez de Segura, quienes decla
raron no hab r lugar á la formación de causa por seis 
votos contra tu s.

Madrid 29 de Enero de 1355 .«V alen tín  Ferraz.

Alcaldía prim ara  constitucional da Madrid. — Ha
biéndose denunciado en esta alcaldía constitucional por 
el Pí omolor fi cal D. Patricio González el periódico 
titulado La S  ¡Oeran i a nacional t correspondiente al 23  
dei presento, por hab t  insertado dos artículos; ol pri
mero empieza: «Acaban de ser disueltos dos batallo
nes de la Milicia nacional de Málaga», y concluye: «viva  
la libáitad, viva el pueblo arm ado, viva la democra
cia, » y el segundo que empieza : « Espíritu d eja  p ren 
sa. El León español pone en conocimiento de sus lec
tores,» y concluye: « lo  que nos parece es  que se 
ha predicado mucho tiempo hace en desierto, y ha sido 
f>Cil conocer del pie que cojea, » se procedió á cele
brar sorteo de los nueve Jueces de hecho que debían 
componer el jurado de acusación; y prévias las for
malidades que Im ley p reviene, tocó á lo? Sres. Don 
Fermín A rias ,  D. José Balduque, D. Francisco Elias, 
I). J o ?é Abascal, D. Enrique Martínez, D. Gregorio 
García , D. José Puig y Alvarez , D. Pedro de Gracia 
y D. Julián Pastor , quienes declararon en cuanto al 
primer aitícuiO no haber lugar a la formación de 
causa por siete votos contra d o s , y en el segundo 
haber lugar á la formación de causa por seis votos 
contra tres.

Madrid 27 de Enero de 1855 .= V alen tin  Ferraz.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Ce
lestino Gutiérrez, Juez de primer» instancia del dis
trito del Barquillo, refrendada del escribano D. Felipe 
da la P u en te ,  se c ita ,  llama y emplaza por última 
vez y término de nueve dias á Francisca Rivas, para 
que se presente en la cárcel de mugeres ó audiencia 
de S. S. á responder á los cargos que contia  ella re
sultan en causa por h u r to ;  bajo apercibimiento que 
de no verificarlo ia parará ei perjuicio que haya 
lugar.

_ Por o] presente y en virtud de providencia del se
ñor D. Cayetano Arrea , Juez de primera instancia del 
distrito del Norte en las afueras de esta capital, re-" 
frendada por el escribano de número del mismo Don 
Raimundo Oitiz y Casado, se c i t a , llama y emplaza 
por primera vez y término de nueve dias á Manuel 
Perez, natural de San Pedro de Vivero, partido de 
L u g o , so ltero , de 32 años de ed ad , tahon ero ; F ra n -



cisco Cerdeiras, natural de Fobeu , provincia de Lugo, 
soltero, tahonero, de 33 años, que v ivió calle de San 
A nd rés, número 8 , y  Ramón N . , de oficio tahonero, 
de 26 á 28 años de edad, de estatura a lta , hoyoso de 
v iru ela s, y  que á mediador de Julio último trabajaba 
como a lb añ il, á fin de que se presenten en este juz
gado y  escribanía mencionada á prestar una declara
ción en causa criminal que contra los mismos se ins
truye por quim eras, de la que resultó herido Pedro 
Sevilla y  otro; apercibidos que de no verificarlo d en 
tro del térm ino designado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. D. Cayetano Arrea, Juez de primera instancia del 
distrito del Norte en la afueras de esta cap ita l, re
frendada por el escribano de dicho juzgado D. Rai
mundo Ortiz y Casado, se cita, llama y emplaza por 
primera y  única vez y término de nueve dias á Isido
ro López, que se dice ha vivido en la calle de Santa 
María, núm. 16 , cuarto tercero de la izquierda , y Ma
riano Sandion, que también parece lo ha hecho en la 
de la Fe, núm. 6 , cuarto p incipal , para que en el 
expresado término se presenten en el retejido juzga
do y escribanía , sito en el btrrio de Chamberí y ca 
lle de Arango , núm. 3 , para recibirles declaración en 
causa criminal que se sigue contra Policarpo Lázaro 
por heridas á Juan Roj;is; apercibidos que de no ve-  
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y en vh lu J  de providencia del 
Sr. D. Cayetano A rrea, Juez de primera instancia del 
distrito del Norte en las afueras do esta capital , re
frendada por el escribano del número del mismo Don 
Raimundo Ortiz y Casado , se cita , llama y emplaza, 
por primera y  única vez y término de nueve dias, 
á Julián Rivera , vecino que fue de F u enea i ral, y des-  
tagista de la mina de los Pinos en el canal de Isabel 11, 
á fin de que se presente en e^te juzgado y escribanía 
mencionada, sita en el barrio de Chamberí, calle de 
Arango , á prestar una declaración en causa criminal 
que contra Policarpo Lázaro se instruye por heridas 
á Juan Rojas; apercibido que de no verificarlo dentro 
del término designado le parará el perjuicio que Inva 
lugar.

D. Manuel María de Tiedra, Alcalde constitucional 
de esta ciudad de Toro, lu z interino de la misma y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza por el 
término de 30 dias á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes que á su fallecimiento a b -  
intestato dejó José Martínez Parajes, menor de edad, 
natural y  residente que fue en el pueblo de Sauzo- 
les, de este partido, hijo de D. Francisco y Dona Te
resa , vecinos que fueron de dicho pueblo, para que 
en el término referido comparezcan á deducirle en 
este juzgado por la escribanía del que refrenda, lo 
que asi está estimado en providencia de Iny en el ex
pediente referido.

Toro 12 de F.brero de 1855 — Manuel María de 
Tiedra.*=Francisco de Ligao.

D. Juan Grosellos Lassala, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

• Por el presente cito , llamo y emplazo á Manuel 
Martínez, Pedro Campos y Pascual Abom iné, proce
dentes de la partida que capitaneaba D. P.^cual Car
dona , para que en el término de nueve d ias, conta
dos desde la inserción del presente en la Gaceta, sa
tisfagan en este juzgado 6786 rs. 14 mrs. á que as
cienden las costas en que fueron condenados por la 
causa sobre robo en cuadrilla y rapto de D. Jo é Mer- 
gelina , ejecutado en la noche d,*l 1? de Junio de 1848; 
apercibidos que de no verificarlo en dicho término se 
procederá á lo que corresponda v luya lugar en d erecho.

Dado en Almunia á 3 de Febrero de 1855. «=-= Juan 
Croselles Lassala.^-Por su mandado, Sebastian Huerta,

Por el presente se cita , llama y emplaza á los 
herederos abintestato del presbítero D. Alonso Valero, 
y á^Doña María, Doña Josefa , Doña Francisca, D. José, 
Doña Josefa y D. Joaquín Valero, ó caso de haber fa
llecido á sus descendientes y demas personas que se 
crean con derecho á dos ca * > situadas en esta ciudad 
en el barrio de Triana que el presbítero D. Alomo 
Valero dejó en usufructo á Doña Juana Moráto por 
su testamento de 16 de Diciembre de 1813 , y por 
m uerte de la misma había de fundarse una capellanía 
para los parientes del testador, para que en el térm i
no de 30 dias , contado-; desde la inserción de este avi
so en la Gaceta del Gobierno, se presenten en eüte 
juzgado y escribanía del infrascrito que refrenda á 
deducir el de que se crean asi^tidoj en los autos con 
D. Joaquín Olundo sobre que se declaren hereditarios dichos biene>; con apercibimiento de que [-a ndo dicho 
término sin haberlo verificado se proveerá lo que cor
responda, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 6 de Febrero d i 1855.— Victoriano 11 m  - n- 
d e z .= P o r  mandado de S. S. ? L. Jo~é Muñ >/.
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PARTE NO OFICIAL.
MADRID 23 DE FEBRERO.

Algunos diarios políticos de la capital han in 
sertado ayer la noticia de una conspiración car
lista recientemente descubierta en Valladolid ? s u 
poniéndola un plan y  ramificaciones mas vastas  
que las que se han reconocido al golpe de mano 
intentado en Pamplona y frustrado por la vigilan
cia de aquellas Autoridades y á los trabajos sor
prendidos en esta corle.

Estamos autorizados para declarar terminante 
mente que lo ocurrido en Valladolid se reduce á 
haber sido arrestados por la Autoridad militar un  
Comandante de infantería, un Capitán del regi
miento de España de caballería, y un Teniente y  
un sargento del 'escuadrón de Cazadores, proce
dentes los tres primeros de las filas carlistas , y de 
los q u eso  tuvo conocimiento mantenían relaciones 
con varios individuos aprehendidos á la vez por 
la Autoridad civil como iniciados en trabajos mon-  
temolinistas. Mandada instruir al momento la 
competente causa , lejos de resultar que con los 
arrestados tuviese la menor connivencia ind iv i
duo alguno de los cuerpos á que pertenecían ó de 
los demas de la guarnición . solo aparecen com 
plicados por compromiso de consecuencia perso
nal con sus antiguas opiniones políticos, sin que 
las escrupulosas diligencias practicadas por el 
Ministerio fiscal hayan producido mas que la e v i 
dencia del buen espíritu de aquella guarnición,  
de cuya lealtad y  disciplina da la Autoridad s u 
perior del distrito la mas completa seguridad.

L as  Novedades  extrañan que el Sr. Santa 
Cruz no haya consagrado aun su atención á 
las cuentas v a l  arreglo del teatro de Oriente. Es 
sensible que antes de formularse este cargo , no 
hubiese leido el periódico que nos ocupa el de
creto que hace dias publicó la G aceta , creando  
una comisión con objeto de proponer todo lo que 
debe hacerse respecto al teatro Real. Al Sr. Minis
tro de la Gobernación le ha parecido mas conve
niente y acertado formar esa comisión que dé su 
imparcial y luminoso dictamen sobre este impor
tante negocio , que hacer los nombramientos á 
que se refieren Las Novedades  , con lo que si bien 
dicho diario quedaría acaso complacido, no se 
habrían cortado radicalmente los abusos, en el 
caso de que existan.

En la Guia de Forasteros  del presente año 
aparece el retrato de S. M. la Reina grabado en 
acero ,  copia del que ha dibujado D. Federico 
Madrazo.

Esta obra , hecha en Madrid , y debida á Don 
Domingo Martínez, joven  pensionado por S. M., es  
la primera que acaba de ver la luz pública des
pués que su autor ha regresado del extrangero.

C O R T E S .
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESID ENC IA DEL SR. INF A N TE .

Extracto Oficial de la sesión celebrada el dio 22 
de Febrero de 1855.

Abierta  á la una  y  c u a r to ,  y  leída el acta  de la a n t e 
r i o r ,  quedó  aprobada .

Dióse cuen ta  de los asuntos de que  se habían  ocupado 
las secciones en su reunión del 17 del co rr ien te .

P asa ron  á los an teceden tes  t res  exposiciones d ir ig idas 
á las Cortes po r  los Obispos de Orihuela  , Huesca y B a r— 
bastro  , p id iendo á las m is m as ;  los dos p r im eros  se s i rvan  
di c la ra r  en  la nueva  Const i tución que  la re lig ión católica, 
apostólica , rom ana  , única  v e rd ad e ra  , es la relig ión del  E s 
tado y de todos los e s p a ñ o le s , con exclusión de toda otra;  
y el t e r c e r o , que  consignen las Córtes  en la n u e v a  Cons
titución el principio religioso , según  el e sp ír i tu  de l  a r 
tículo 1? del Concordato.

Las C ór tes  o y e ro n  con agrado  una  manifestación de la 
Milicia nacional  de  Santiago ofreciendo á las mismas su d e 
cidida cooperación.

Pasó á la comisión que  en tiendo en i 1 asun to  una  e x 
posición del A y u n ta m ie n to  de H ornacho s,  p rov inc ia  de 
Badajoz ,  pidiendo á las Corles q u e ,  en atención á las c i r 
cunstanc ias especiales en que  se e n c u e n t r a n  los bienes de 
propios de  aquella  villa , se excep túen  de la ven ta  genera l  
q u e  p ropone  el Gobierno.

Pasó a la misma comisión o tra  sol ici tud del A y u n ta 
miento do Po l ,  provincia  de Lugo ,  p idiendo á las Córtes 
que  al ocuparse  estas del p royec to  de ley  de d e s a m o r t i z a 
ción tengan  á bien conceder  á los pagadores de re n ta s  po r  
foius la preferenc ia  en la adquisición , ya  ses por  el precio  
en que  se capital icen ,  ya por  cua lq u ie r  o t ro  que  se acuerde.

Quedó sobre la mesa el d ictámen de la comisión n o m 
brada  pa ra  in fo rm ar  sobre  la petic ión de los Sres. Sagra 
y demas Diputados re la t iva  á la u t il idad y gloria nacional 
que  resu l ta r ía  de  r e u n i r  y publ icar  var ios documentos geo
gráficos i n éd i to s , y m ate ria le s  botánicos que  aun  exis ten 
arch ivados  ó a lm acenados ,  p roponiendo á las C or les  que  se 
ap ru eb e  dicha pe tic ión,  y  que  so nom bre  una  comisión es
pecial que  lleve  á cabo dicho pensamiento .

Dióse cuen ta  del d ic támen de la comisión encargada  de 
darlo  sobre  los p royec tos  do ley de las concesiones y  co n 
tra tos ex is tentes de caminos de h ier ro  (Véase el apéndice 
al D iario de las sesiones de h o y ) ; y el Sr. P res iden te  a n u n 
ció que  se im p r im ir la ,  r e p a r t i r í a  y seña lar ía  dia pa ra  su 
discusión.

Las Córtes recib ieron  con aprecio  varias  obras remit idas 
por el Excmo. Sr. D Antonio Remon Zarco del V a l le ,  P r e 
s idente  de la Real Academia  de Ciencias.

Concedióse licencia indefinida al Sr , F e rnandez  Cid p a ra  
ausen ta rse  de  esta c a p i t a l : al Sr. Alfaro so hizo la misma 
concesión por  u n  mes ; p o r  dos al Sr . Cl iment  y V id a l , y  
por  t res  al Sr . D. Domingo Velo.

Leyóse la proposición del Sr. N a v a rro  Zam orano  sobre  
que se env ie  á la sanción la ley de incom patib i l idades ,  y  
no fue apoyada  por  su au to r  po r  no encon t rarse  S. S. p r e 
sen te ,  como sucedió en la sesión úilima.

Dióse cuen ta  de  una  proposición de los Sres. Gaminde 
y o t ro s ,  cuyo  t en o r  e ra  el siguiente ;

« Pedimos á las Córtes  se s i rvan  n o m b ra r  una comisión 
de su seno  que  investigue  la procedencia  de la deuda  flo
tante  , con especificación de los valo res qu e  el Tesoro haya  
recibido en  equiva lenc ia  de las le t ras ,  pagarés  -y demas 
canlidades que  hoy la co n s t i tu y a n ,  asi como la legalidad 
de las con tra tas  y  transacciones hechas po r  el Tesoro en  d i 
cha d e u d a ;  que  se m arq u e  al mismo t iempo la cifra exac ta  
de la m isma,  cuya  comisión deberá  p re s e n ta r  su in forme 
con u rg e n c ia ,  á f in-de q u e  las Córtes lo tengan p re se n te  
en las discusiones re la t ivas  á dicha deuda  flotante, p a ra  que  
pueda  exig irse  la responsabi lidad á que  h ay a  lugar  á las 
personas que  hubiesen perjudicado los inte reses públicos.»

Como uno de  sus au tores  dijo  en su apoyo
E l  Sr. GAMINDE : S eñ o re s ,  el dia <0 de¡ co rr ien te  p r e 

senté esta proposición,  y á invitación del Sr . P res iden te  su s 
p end í  el apo y ar la  hasta qu e  se hallase p re sen te  el Sr. Mi
n ist ro  de H ac ienda ,  no  po rq u e  fuese p rec is i  su presencia,  
sino p a ra  qu e  no se c reyese  que  era  u n  medio indirecto  de 
n eg ar  al Gobierno los recursos que p e d i a , p o rque  nada está

t an  d is tan te  de mi ánim o como de ja r le  desa rmado  en  las c i r 
cunstanc ias  en qu e  estamos y  en las even tua l idades  que  
p u ed an  sob reven ir .  Paso á a p o y a r  la proposición.

Uno de los deberes  mas sagrados que  t ienen las Córtes 
es el de  m ira r  p o r  qu e  el sudor del pueblo no tenga un a  
aplicación indebida. Aqui y en  todas partes  se ha levan tado  
u n  gri to  un án im e  co n tra  la inmora l idad  del s is tema que  fue 
de rrocado  en Julio. La nación e n te ra  ha m arcad o  con el 
dedo de  la infamia á ese sistema , y  de inmora l  ha  sido ca
lificado el pa r t id o  que  cayó á consecuencia de la r e v o lu 
ción po r  los Genera les O Donnell  y  E s p a r te ro  no hace muchos 
dias. Esta  calificación fue cub ie r ta  de  aclamaciones g e n e ra 
les. Pues bien, s e ñ o re s ,  parece  imposible que  después de  una  
declaración tan  u nán im e  con tra  ese s i s t e m a , se haya  recibi
do la deuda  flotante sin exám en  de  n inguna  clase ; por  eso 
h e  p resen tado  la proposic ión.  Sabido es cómo se h a n  hecho 
estas negociaciones: yo no qu iero  p re ju z g a r  la cuest ión;  pero  
debo e x p o n e r  un  hecho n o tab le ,  á sab e r ,  que  en <851, 
cuando  no se conocía siqu iera  la exis tencia  de  un a  deuda  
f lo tante ,  como por  encan to  .aparecieron 131 millones de 
re a le s ;  y  los que  hemos acusado al par t ido  moderado  de 
in m o ra l ,  hemos hecho un desacierto en tomar sus deudas 
sin exám en ninguno.

No puede  concebirse cómo el Sr. Collado admit ió sin 
e xám en  la deuda  fi. 'tanto y la dio car ta  de  c iu d ad an ía ,  la 
admitió  en la unión liberal como á muchos que  combat e ron  
el m ovimiento  de Julio. Cuando  yo veo personas que  se nos 
dicen no tenían  un a  blanca hace 10 ó 13 afms,  y hoy t ie 
n en  60 ó 100 m il lones ,  ni t en e r  talento  ni c a p a c d a d  , y  
q ue  son dueños de  la situación , debemos e v i t a r  como un 
deber  nuestro  que  se pague lo que  acaso no debemos. Si 
exis tiera  contabi lidad seria fácil exam inar la  ; pe ro  como no 
la hay, es preciso reg is tra r  exped ien te  por  exped ieu te .  Pido 
po f  lo tan to  se exam ine  el origen de la deuda. Una de dos: 
ó el sistema de rrocado  en Ju lio ha sido calum niado ; y si no 
lo ha s ido ,  como lo c r eo ,  es abso lu tam ente  necesaria la in
vestigación que  propongo. P odrán  rescatarse  algunos millo
nes por  la responsabilidad que  se exija  al Sr. Collado, que  
renovó la deuda c -ntra lo quiy yo propuse . T iempo es ya 
de que  la responsabilidad minís leria l no sea uaa  m ent i ra .

El Sr. MADOZ , Minist ro de  Hacienda : Solo á cua tro  
millones asciende la deuda  f lo ta r te  anlei ior á la revolución 
de Julio. La medida que  propone  el Sr . Gaminde  es por 
tanto  de mucha g r a v e d a d ,  po rq u e  puede  afecta r  al crédito. 
Concibo que donde tenga  S. S. sospechas de  haberse  co m e 
tido a lguna  i legalidad pida el exped ien te  que  yo prom eto  
t r a e r  aqui.

Por  tan to  me a t re v e r í a  á supl icar le  que  re t i ra se  su 
p ro p o s ic ió n , en  la inteligencia de que  yo no recibo pensión 
de n a d i e , pues no reconozco sobre mí sino dos cosas;  la 
Reina y el P a r l am e n to ,  teniendo el p lacer  de  poder  decir  
al Congreso  que  de 41 in te resados  en la deuda  flotante, 
39 me han prom etido  p io io g a r  sus crédi tos po r  un año mas 
á consecuencia de la votación del sábado.

El Sr.  GAMINDE : No conozco ba>tanlo las operaciones 
pa ra  poder  decir  en qué  exped ien tes  ha habido f iaudes.  Yo 
lecelo de to d o s ,  p o rq u e  he visto levan tarse  como la e sp u 
ma á cen tenares  de  hom bres  sin talento  ni capacidad.

Ruego pues al Sr. Minisiro so s i rva  acceder  á la súpl ica 
q u e  lo hago.

El Sr . MADOZ , Ministro de  H acienda:  Dice el Sr. G a 
minde  que  rece la ,  aun  cuando nada  sabe. Se i l  r e s , si solo 
por  sospechas se hub iera  de hacer  inves t igac ión ,  se ria  un  
comprom iso ,  tanto m as ,  cuan to  que  ya he manifestado que  
de la deuda  flotante an te r io r  á la revulucioa de J u b o  no 
ha y  m as  que  cua t ro  millones de reales.

El Sr.  G A M IND E: l le t i io  la proposic ión ,  s iem pre  q u e  
consienta  el Sr. Minist ro  en que  los indiv iduos que  hau fir
mado la p ro p o s c io a  exam inen  los expedien tes.

El Sr . MADOZ, Minist ro de Hacienda : No puedo  con
sen t ir  el que se in íroduzca  el P a r lam en to  en  el Ministerio, 
p o rque  eso seria  la m a y o r  calamidad Yo me g u a rd a ré  m u y  
bien de mezclarme en  las a tr ibuc iones de los Sres. D ipu ta 
d o s ; pe ro  asimismo se ré  g u a rd ad o r  do las p re rogat ivas  de 
la Corona y del Gobierno.

Hecha la o p o r tu n a  p reg u n ta  de si se tomaba en conside
ración la proposición de los Sres. Gaminde y otros  , el C on
greso acordó negat ivam ente .

El Sr.  CAM ACHO: Torno, señores, la pa labra  p a ra  un  
asun to  que  pud iera  considerarse  por  a lgunos, aun q u e  lo 
d u d o ,  como de Ín teres p e r s o n a l ,  pe ro  que  á mi juicio  in 
teresa  al decoro  del Congreso.

En un periódico de esta  capi tal  , al d a rse  cnen ta  do la 
sesión secreta  que  el Congreso  celebró el dom ingo ,  se habla  
de las cuen tas  correspondien tes  á las úl timas legislaturas.  
No me corresponde  por  c ie r to  la defensa de cuen tas  en que  
p o r  n ingún  concepto  he in te rven ido  : sin em b a rg o ,  se a ñ a 
de en dicho periódico que  los señores del Congreso  d i s f ru ta 
ban la subvención de una onza d iaria  , y  el P res iden te  la 
de  1 000 rs. Esto, señores, se impula . Yo he ten ido el honor 
de ser  Secreínr io  del Congreso en la úl tima legisla tu ra  en 
rep resen tac ión  de  las oposiciones del C o n g re s o , y puedo 
decir q u e  ni lus Secretar ios ni el P res iden te  han d is f ru ta 
do la subvención que  se dice. E s to e s  com ple tam en te  inexac
to ; pero  como afecta al decoro  de  las personas qu e  t ienen 
derecho á ser  t r a tadas  de  dist in ta  m an e ra  , me veo en la 
necesidad de  consignarlo  asi públicamente.

S eñ o re s ,  el Congreso sabe b ien  qu e  los indiv iduos de  
la mesa que  fo rm an  p a i t e  de  la comisión de gobierno i n 
te r io r  son el P res iden te  y el p r im e r  Secre tario. Los dos 
indiv iduos que  se s ien tan  en estos escaños , v que  han sido 
Secre tarios en la úi lima leg is la t iva ,  mi digno amigo el s e 
ñ o r  Monares y el que t iene  el honor de  hablar  al C ongre
so , no han sido pr im eros  S ec ré tan o s :  por consiguiente  es- 
tan  en el mismo caso que  cua lqu iera  ot* o Sr. Diputado re s 
pecto á lo que  pud ie ra  haber , y no t ienen re sponsabilidad 
especial de n inguna  clase. Pueden  sin embargo  decir  y ase 
g u r a r  que  no han disfru tado esa subvención n inguno  de los 
Secretar ios  del Congreso  ni sus Presidentes.

Séame permit ido ,  al propio t iempo que  hacer  la defensa 
de mi persona  , pues mi anego el Sr . Monares la ha rá  p o r  
s í ,  hacerla  tam bién  de individuos, que no se e n cu e n t ra n  
hoy en este  Congres >. Esos ind iv iduos ,  con cu y as  op iniones 
no está sin d uda  acorde  la m ayor ía  de este C u e rp o ,  son sin 
embargo  dignísimos de que  su repu tación  de  hom bres  p r o 
bos sea  respe tada  como s iem pre  lo ha sido en  cuan tas  vici
s i tudes han  ten ido lugar. E n t r e  ellos están  los Sres. M art í 
nez  de  la Rosa y M a y a n s ,  que  ocupando  e levadas posicio
n e s ,  no  ha podido ni au n  la calumnia  t en e r  p re tex to  pa ra  
atacarles.

Ruego pues  á la m e s a , p o rq u e  esto es de  suma im por
tancia , que  bien por  ó rgano del Sr.  P res iden te  de la comi
sión de  gobierno  in te r io r ,  ó por cua lesqu iera  de  los seño
res  individuos de ella que  han  exam inado  las cu en tas ,  d e 
c la ren  aqui  qué  es lo que  hay  de c ie r to  en este asun to ;  si 
loa Secretar ios y el P res iden te  han recibido can t idad  algu
na  , y  si son c ie rtos esos hechos escandalosos  que  se d e n u n 
cian , que  yo  no he v is to ,  y que  estoy m u y  lejos de creer .

El Sr . M O N A R E S :  S eñ o re s ,  no hubiera  tomado p a r te  
en  este  negocio de  qu e  acaba  de hab lar  el Sr.  C am ach o ,  ni 
m enos lo hub iera  hecho desde que  he leido esta m añana  el 
p á r ra fo  qu e  se copia sobre el p a r t icu la r  del periódico El 
Buen S e n tid o , p o rq u e  al leer lo me he convencido de qu e  
p o r  p r im e ra  vez ha  desm ent ido  su nom bre  al a segura r  lo 
q u e  en él se dice.

E n t r e  o t ras  cosas se  habla  de un  millón de a r ro b as  de 
azucaril los qu e  se ga s taban ;  que  los Pres iden tes  recibian 
u na  subvención  anual . Desde luego se ve  que  esto no p u e 
de ser  admitido  p o r  n a d ie ;  pues cua lqu iera  que  sea la op i 
nión re specto  á las Adminis traciones an te r io res ,  ' t r a t án d o s e  
del gobierno in te r io r  de  las C ó r t e s , una  acusación tan  ge
ne ra l  no puede  menos de  ser ridicula. ¿ D e  qué  fondos h a 
bían  de sa l ir  esas grati ficaciones? E r a  necesario pa ra  eso 
h aber  cometido un rob o ,  pues  solo podían lograrse  esas g r a 
tificaciones p a ra  Presidentes y  Secretar ios robando  en la 
com p ra  de  los a r tículos q u e  se necesi tan pa ra  el Congreso.  
¿,Y á q u ién  le ocu r re  que  con tan tas  Adm inis trac iones  como 
ha hab ido ,  figurando en ellas personas de  a lta  p rob idad  
reconocida ,  todas las comisiones de  gobierno in te r io r  h ay an  
cometido esos abusos que  la p rensa  refreí e ?  Pues q u é ,  ¿ n o  
conoce el redac to r  del Buen Sentido  las personas q u e  han 
f igurado en dichas comisiones?  ¿No sabe que  la m ay o r  p a i 
te  de ellas son de p rob idad?  ¿ T a n to  a b u n d an ,  por  d e s 
gracia  , los hom bres  corrompidos é inmora les que  han ve
nido á este Congreso?

Esta  es una acusación qu e  por demasiado g e n e ra l  es 
a l tam en te  r idicula. Yo he conocido muchas de las pe rsonas  
á qu ien  se a lu d e :  yo tu v e  adem as la ho n ra  de  ser S ec re 
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1 8 5 3 ;  y  y a  que  no se ha llan  p re sen te s  los dem as  q u e  com 
ponían la  mesa entonces , yo  cumplo con u n  d eb er  sal iendo 
á defender  la r ep u tac ió n  de mis dignos compañeros . Y o  
pido y  e x i j o , en  cuan to  sea p o s ib le , qu e  se  haga e n te n d e r  
á la p ren sa  periódica qu e  no  debe  o c u p a rs e  en  v u lg a r id a 
des q u e  p u e d an  com prom e te r  el n o m b re  y  la h o n ra  d o  
pe rsonas  m u y  re spe table s. Yo pues  m e  a t r e v o  á p ro p o 
n e r  á la A s a m b le a , secundando  la idea de  mi amigo ei  s e 
ñ o r  C am acho ,  que  desde  luego se n o m b re  u n a  comisión 
que  exam ine  las cuen tas  do los gastos hechos en  el C o n 
greso en años a n te r io re s ,  p a ra  que  se vea  si pu d o  h a b e r  
desfalco p a ra  d a r  las gratif icaciones á P res iden tes  y  S e c r e 
tar ios , según se dice.

Esto  es im p o r t a n te ,  seño re s ,  p o rq u e  no recae solo so
b re  c ie r ta s  y de te rm in ad as  personas  de  tal ó cual  Adminis
t rac ión : sobre  qu ien  recae y  á qu ien  esto puede despresti
giar  es al Gobierno r e p re s e n ta t iv o ;  p o rq u e  ¿qué dirán los 
pueblos al leer  que  se ha gastado u n  mil lón en azucarillos, 
que  el P re s id en te  tenia  mil reales  d ia r io s ,  los Secretarios 
una  o n z a , que  se c o m p ra ro n  4 00 0 botel las de  una clase de 
v ino ,  30 00 de o tra  Xc. ? ¿Y no se rechaza  semejante acu
sación ? Asi pues debe  n o m b ra i se  uua  comisión que exami
nando  esas cuen tas  diga si hubo  a lgún abuso, cuál fue este; 
y si n o , que  el buen  nom bre  y la ho n ra  de  los que han 
sido P res iden tes  y Secretar ios del Congreso  quede en el lu
gar  que  le corresponde.

E l  Sr. P R E S ID EN TE  : Las cuen tas  á que se han rete
j ido  los dos Sres. Diputados qu e  acaban de hablar, están 
sobre  la mesa á disposición do los señores que gusten exa
minarlas . E lla s  han de se r  publicadas en su d i a ,  según dis—
[ one el r e g ’amento  , y en tonces se ve rá  cuán  in fundado  68 
lo que  ha di» lio la im p ren ta .

El Sr. RUIZ PONS : Creo qu e  el Sr. Batllés  debe  re c t i 
ficar lo q u e  dijo el o tro  dia  re specto  al clero p a r ro q u ia l  de 
Galicia. D.ó á e n te n d e r  que  e>te es i n m o ra l :  c reo  q u e  no 
puede  nunca  dec i i se  (ou  fundam en to  de  n in g u n a  clase ó 
corporación. En Galicia hay  80 00 pilas bau tism ales ,  y eso 
prueba  lo num eroso  de la c la se ,  y la g ra n  influencia  q u e  
e je rce  sobre los hab i tan te s :  si el ele o fuera  in m o ra l ,  inm o
rales ser ian  los g a l l e g o s , y todo el m undo  les reconoce la 
cualidad con tra r ia .  Creo  qu e  el Sr . Batllés debe h ace r  una 
lecticacion.

Ei Sr. B A TLLES : Cuando  hablé  do algunos de los des
m anes cometidos  po r  indiv iduos del c le ro  en Galicia, no 
quise  significar todo el c le ro ,  p o rq u e  como toda corpora
ción n u m ero s ís im a ,  t i e n e ,  e n t r e  mucho malo, muchísimo 
bueno. Esta  es la idea que  t e n g o , no  solo del clero, sino de 
los hombres en  g e n e r a l , á los cuales creo mas buenos que 
malos.

P o r  lo d e m a s , io que  d i je  re specto  do los casos que citó, 
consta de e x p e d i e n t e s , y  como tam bién  la relajación do 
var ios  cu ras  de  Galicia que  van de  fe ria  en feria y de fiesta 
en fiesta l levando  a lgunos el ama á la g rupa .

El Sr.  RUIZ PO N S : Doy gracias al Sr.  Batllés por la 
rectificación que  acaba  de hacer.  A dv ie r to  s in  embargo 
que  yo no he  visto en Galicia á los cu ras  l le v a r  las am as 
á la grupa .

El Sr. M O N C A S l : Habiéndose p roh ib ido  en  Francia la 
circulación del periódico titulado la Corona de A ra g ó n , d e 
searía  que  el Sr.  Minist ro de Estado  dije se  si sabe que se 
haya  tomado  igual p rov idencia  respecto  de El tribuno.

El Sr. LUZURIAGA, Minist ro  de E s t a d o :  E l  Gobierno 
no tiene hasta aho ra  noticia de  q u e  se haya  prohibido en 
Francia  la c iiculacion de El tribuno. Si llega á tenerla, la 
pa r t ic ipa rá  á la em presa  p a ra  qu e  no experimente per
ju icios.

E n tra n d o  en la ó rd en  del dia  se aprobó  sin discusión el 
p royec to  sobre  indem nización al h i jo  del Sr.  Mendizabal .

Procediéndose acto continuo á la discusión de  U  base  
segunda  const i tuc ional ,  se leyó la s iguiente  enm ienda .

«Pedimos á las Córtes  qu e  al final de  dicha  segunda ba
se se añada  : « E n  las actuales capitales de  provincia y puer
tos habil i tados de  la pen ínsu la  é islas adyacentes se permi
te el eje rcic io del culto  de  cua lqu iera  o tra  re l ig ión ,  pero sin 
práct icas públicas ex te r io res .»

Palacio de  las Córtes 7 do F ebre ro  de  1 8 5 5 . = F .  Trini
dad  H e r re ro .— Pablo Avecil la.  =  D. Mascarós. =  Francisco 
S a lm erón .— J. A lvaro  de Zafra.= M .  C a iv e t .—Rafael Mo
nares .»

Como uno  de los f i rm a n tes ,  dijo
E l  Sr. SALMERON : Después de  a lgunos dias de silen

c io , d iv e rs am en te  i n te rp re ta d o  po r  cada  periódico, vengo 
á tom ar  p a r te  en una  cuestión  de s u y o  trascendental, como 
q ue  toca á las c o n c ien c ias , y  es también, por decirlo 
as i ,  el arsenal  adonde  los pa r t id o s ,  opuestos á las refor
m as , acuden p o r  a rm a s  p a ra  hace r  la g u e r r a  á las institu
ciones y á los am a n te s  de la l iber tad .

A nte  todo es m enes te r  que  hagamos u n a  protesta loa 
au to re s  de la enm ienda  qu e  se discute . No se crea que por 
d efender  nosotros la l iber tad  de cultos seamos menos cató
licos que  los qu e  sos tienen la in to leranc ia  religiosa. Tene
mos la convicción de  que  la religión cr is t iana  es la primera, 
la m e jo r ,  la única v e r d a d e r a ;  pe ro  p o r  eso no tememos 
ponerla  f ren te  á f ren te  de las d em as ,  p o rq u e  estamos com
p le tam en te  seguros de  qu e  no ha  de p e rec e r  ni menosca
barse  po r  el e x ám en  ni comparac ión  con las demas.

En la región de  las teor ías  a b s t r a c ta s ,  ¿cuál es el ar
g um ento  que  podéis p re se n ta r  para  comba t ir  la libertad de 
cultos, y  menos au n  la l iber tad  de  concienc ia?  La libertad 
en cues tiones re ligiosas significa m ucho mas que en los actos 
de la vida c o m ú n :  los actos religiosos deben  se r  hijos de 
la espontánea  l ibertad. Donde se m ata  esta, pierden todo gu 
méri to  las creencias.

Todas las naciones civ il izadas de E u ro p a  vienen profe
sando ese principio de  l iber tad  en m a y o r  ó menor escala, 
y ú r i ca m en te  en España es donde  no so p ro fe sa ,  al princi
p a r  la segunda  mitad  del siglo XIX, cuando  todo parece 
que  resp ira  l iber tad .

Decía t i  Sr. Lafuonte  haber  tenido en cuenta que para 
ser ecléctico es m enes te r  saber  mucho; e s tu d ia r  todas las es
cuelas , y so rp ren d id o  su secre to v en ir  á consignarlo como 
ley , y no a tenerse  so lam ente  á las fó rm ulas  secundarias y 
á los principios que  no son t rascendenta les .  Sabéis que el 
e leeticismo es necesario q u e  se asemeje  al hombre indus
t rial que  saca el oro de  e n t r e  la a ren a  : voso tros lo que 
habéis  hecho es sacar  la a ren a  y d e ja r  el oro. ¿Habéis sa
cado el d iam an te  de la p i e d r a ?  No : habéis tomado la pie
d ra  y habéis  dejado el d iamante .

El  Sr. Olózaga, qu e  se re m o n ta  s iem p re  al origen de 
las cues t iones ,  cometió un e r ro r  lamentable al contestar al 
Sr.  C orrad i  en la sesión úi lima : decía S. S . : « las abstrac
ciones en estas  cues tiones son inúti les .» ¿Cómose dice esto 
donde hay  personas  que  saben que  cada  escuela contestará 
de dist in ta  m an e ra  á la p r e g u n t a ?  ¿ignora S. S. la contes
tación q u e  le d a rá  la escuela  u t il i ta ria  que  sostiene la idea 
de qu e  solamente  lo tangible  es lo que  debe  consignarse e& 
los Códigos fundam enta les?  ¿ Ignora  S. S. que  la escuela fi
losófica le da rá  o tra  contestación ?

No es posib le qu e  el Sr. Olózaga n o  sepa que entre la 
escuela ut il i ta r ia  y la filosófica del derecho hay una escuela 
q ue  está su m am en te  e n ca rn ad a  en la civilización moderna, 
que  es la escuela histórico-f ilosóíiea. ¿Y qué dice esta es
cuela 7 ¿ Qué con tes tan  esos faros inmensos de la civiliza
ción de E uropa  ? Contes tan que  la l iber tad  de  conciencia no 
puede  so rp ren d e rs e  en el corazón del h o m b r o : que antes 
q u e  la conciencia está  Dios , y qu e  en  el momento que la 
ley se in te rpone  en tro  el hom bre  y Dios, mata al hombre, 
m atando  en él la facultad de a d o ra r  á Dios según su con
ciencia y su razón  le dicten.  ¿ Ignora  el Sr. Olózaga que la 
l iber tad  de  cultos  está sancionada en las mejores escuelas 
de  derecho ?

Nos decia el S r  Ministro  de E s t a d o ,  padeciendo en ello 
u n  e r r o r :  «m irad  que  si marcháis  por  la senda  de la liber
tad  de  cu ltos ,  cuando  volváis la vista  a tras ,  os encontrareis 
so los:  vuestra  m u g e r ,  vuestros  hijos y los pueblos en masa 
os abandona rán .»  Señores , este no es el t e r r e n o  de  ia cues
tión ; el t e r ren o  es el de la razón , el de la filosofía. Siem
p r e  que  se ha consul tado á los pueblos en  m ate r ia s  de ra
zón, donde  la preocupación  tiene e n t r a d a ,  han  contestado 
n egat ivam en te .  ¿Y qué  ex traño  es que  asi suceda en punto® 
de esa na tu ra leza  cuando ha sucedido en ciencias exactas y 
cá’culos dem o s trab les ?  ¿ Q u é  sucedió cuando  se anunció la 
idea de  un  nuevo  m u n d o ?  ¿ Q u é  sucedió con Copéroico? 
¿Qué sucedió con Gal i leo?  En todo aquello en  q u e  la gene
ra l idad  no siente  y toca la c o n te s ta c ió n , es esta siempre 
desfavorable  y con tra r ia  á la c iv i l izac ión , al progreso. No 
consultemos pues  al v u lg o ,  sino á los hombres de ciencia.



Mi digno maestro, el canonista c é leb re , el Sr. Aguirre,  
con la habilidad que le distingue nos dijo el otro dia que la 
cuestión se iba extraviando,  y  que el legislador debe con
v e r t i r  el hecho en derecho; que la opinión pública es la 
que debe indicar las reformas, y  que no haciéndolo asi, en 
vez de una Constitución sólida y perm anente  , haremos un 
edificio que se hundirá  por los cimientos. Señores,  en las 
reformas religiosas ¿ se  ha consultado siempre  á la opinión 
publica?  Todas las reformas trascendentales en materias r e 
ligiosas han sido tomadas por una razón sup rem a ,  y  esta 
razón se ha convertido en derecho. Cuando Constantino acep
tó la religión cris t iana, la dio como religión del Estado y 
principió á perseguir á los Arríanos.  ¿Lo hizo convirtiendo 
el hecho en derecho, ó fue por la luz fascinadora de a q u e 
lla cruz que le llevó á vencer á Magercio? En la historia 
encontramos ejemplos repetidos que demuestran la certeza 
de lo que voy exponiendo. El hombre pensador , el re for
mador do la l e y .  so eleva sobre la humanidad , y adopta lo 
que es mas conveniente.

Y vosotros (fue queréis  ser eclécticos, ¿sabéis  cuál es 
el verdadero medio c a t re  la i n i olera ocia reí i giosa y  la li
bertad de cultos? La libertad sin prácticas exte rnas:  este es 
el término medio para  satisfacer ambas escuelas. De esa 
manera  quedan todos satisfechos. Nosotros debemos ir la
brando las re formas sin causar ninguna lesión gravo en lo 
qu e  so halla establecido.

La misma religión y  hasta la riqueza mater ial ganaria 
mucho con la l ibertad religiosa , sin que nada tenga que 
tem er la familia que tanto ha mejorado con la predicación 
del Evangelio ,  pa ra  lo cual no hay  mas que comparar las 
legislaciones de los diferentes paises en que se encuentra  
establecida la libertad de cubos.

El derecho de gentes tampoco tendría nada que temer: 
antes por el contrario , ganaria mucho con la libertad re l i 
giosa , que como dicen tres grandes pensadores modernos, 
es el medio de un ir  los pueblos con lazos indisolubles que 
nunca se rompan. Y no basta decir que el pais no está 
preparado para  e l l o , porque nosotros pedimos la libertad 
de cultos en nombre  de la misma religión católica, seguros 
de que cuando el hombre tiene fe en su religión, no hay po
de r  humano que le aparte  de ella;  y  cuando hay  un pue
blo como el nuestro,  cuya historia, tradición y  monumentos 
están probando su fe y  su conciencia, no hay  nadie que 
pueda  arrancarle  sus creeencias , y mucho menos conside
ra ndo  que no hay  religión alguna que pueda ponerse en 
parangón con la n u es t ra ,  la cual saldría siempre victoriosa 
en todas las comparaciones que quisieran establecerse.

La religión cristiana nada tiene que tem er por la p u 
blicidad y  discusión, ni aun en punto  á la disciplina ecle
siástica , que está m uy alta para  poder recelar cosa alguna 
de cualquiera de las otras religiones. Asi pues no puede 
haber  ningún inconveniente  en que so establezca la l iber
tad  de cultos,  porque de esta competencia resu l tar ía  una 
v e n ta ja ,  y  es que observándose mejor todas las prácticas 
verdaderam ente  crist ianas,  ganaria mucho la fe y las creen
cias religiosas.

Tampoco tiene que tem er  nada la Iglesia del fanatismo 
si se establece la libertad de cultos. Y cuidado, señores, 
que este es el enemigo mas te rr ib le ,  porque un celo indis
creto y  ciego a rras t ra  hasta  cometer c r ím e n e s ; pero con la 
libertad de cultos, es hasta imposible. Ademas es preciso que 
no olvidemos que lo que hoy so adora mas es el becerro de 
oro ;  y esto sucede, porque no podiendo cada hombre ado
ra r  á Dios á su modo, tiene que disimular  sus opiniones 
en esta parte  de la manera que menos gravosa lo s e a , y  
hacerse hipócrita, lo que seguramente se evitar ía si no exis
tiese esa intolerancia.

E s  m a s , Sres. Diputados : en este terreno es menester  
agotar todos los recursos : ya  que seamos menos en nú m e
ro , seamos fuertes en razón.

¿Habéis visto que la f ra tern idad provoque intereses 
opuestos? Citadme un  pueblo que levante la guerra  con la 
libertad religiosa. Por for tuna la intolerancia religiosa ha 
perdido ya su cam pam ento ,  no sabe cuáles son sus solda
dos,  porque allí donde ella e stá ,  allí está la m u e r te ,  el 
exterm in io ,  la asfixia de la conciencia humana. La l ibertad 
de cultos y  de conciencia estrecha su ín t e r e s , identifica las 
c reenc ia s , va ganando terreno. Acudiendo empero á la his
toria , que es de donde se sacan armas para  to d o , ¿ de dón
de nos dice que data la decadencia de E spañ a?  De la into
lerancia religiosa , de la expulsión de los árabes.

La l ibertad religiosa aumenta  la población, y  con esta, 
la riqueza , la civilización. La l ibertad absoluta de cultos 
no hiere á n a d i e , re speta  la p a z , da brillo á la industria, 
hace p rospe rar  el com erc io , aumenta  la riqueza  do los 
pueblos.

Bien sé yo que con un  argumento a d  terro rem  me cita
re is la época del fanatismo. No la t e m á i s , ya pasó para  no 
vo lver  j am as :  tal vez el imperio de la filosofía está empla
zado pa ra  dentro  de poco tiempo. No hay  que temer pues 
esa lucha, no tiene ejércitos que m a n d a r , no tiene soldados 
que combatan en sus filas.

Yo os inte rpela ré  con un argumento  ad  hom incm  ; y 
cuando me digáis que pueda altera rse la p a z ,  yo os diré 
que no ha y  razón para  que asi suceda en un  pais tan p a 
cífico , tan sesudo, tan  tolerante  como E s p a ñ a ; porque nos
otros no fuimos los into lerantes,  lo fueron nuestros dueños, 
nuestros dominadores , lo fue el Sardo Oficio. Ahora bien, 
yo p r e g u n t o : ¿ qué es lo que debemos buscar ? La posibi
l idad :  á este terreno dejais reducida la l ibertad de cultos, 
después de haberla  rechazado en las enmiendas de los se 
ñores Ruiz Pons ,  Montesino,  C o rrad i ,  y  Degollada. Aca
báis de consignar la soberanía del pueblo , y  vais á hacer 
ahora que se mate la soberanía de la conciencia en-materias 
religiosas : vais á hacer que el pueblo sea t irano de sí m is
mo. ¿A  quién se le ocurre contradicción sem ejan te?  Pues 
q u é ,  ¿creeis  que entre  los que nos han favorecido con sus 
sufragios no habrá  infinitos que piensen como nosotros? 
S í ,  seguram ente ;  y  es por lo tanto llegada la ocasión de la 
posibilidad: somos legisladores sup rem os ,  somos los Repre
sentantes del pais , y  no hay que temer el que reciba mal 
las leyes que nosotros hagamos.

Lo que venimos á establecer con la enmienda es la li
ber tad  de cultos,  sin prácticas externas para los puertos 
habilitados, ¿ H a y  nada mas na tu ra l ,  oportuno ni necesario 
en esta época? Esto no es nuevo entre  nosotros; esto se 
practica  en algunos p u e r t o s , en los cuales los pro testantes 
tienen casas establecidas donde so reúnen  á celebrar su cul
t o , y  las Autoridades se ven precisadas á tolerarlo. E n  este 
punto  hemos ido ganando te rreno poco á poco.

Y los intereses materiales ¿no ganarán  también con la 
l ibertad religiosa? Sin duda que s í ,  porque los industriales, 
los hombres de negocios vendrán»mejor á este pais teniendo 
esta libertad que careciendo ¿de-ella.

P o r  todas estas razones.-suplico a los señores de la comi
sión que tengan á biem admit ir  en todo ó en par te  la en
mienda , y  al Congreso que me dispense pos haber moles
tado su atención.' '

E I S r .  AGUIRRE, Ministro de Gracia y Justic ia :  Seño
res , es una desgracia mía tener que usar ele la palabra  des
pués de elocuentes d iscursos, y mas cuando se t ra ta  de una 
mater ia  tan grave cual es la contenida en la base segunda 
de la fu tura  Constitución.

E n  la dificultad de seguir á tantos oradores y de con
tes tar  á todos los argum entos ,  lo mejor será generalizar la 
cuestión.

Felizmente todos los que han hablado han hecho la p ro 
testa  de su catolicismo, de su amor á la ve rdad ,  sin duda 
porque  no quie ren imponer el e r ror  al pueblo español, era- 
buido , como está ,  en máximas tan saludables.

S e ñ o re s , en nombro de la l ibertad se pide ahora la to
lerancia  de cultos para  ciertos y  determinados puntos,  y al 
p ro ba r  la bondad absoluta de la l ibertad de cultos ó de la 
teleranciarelig iosa,  se qu iere  p r iva r  á unos pueblos de esta 
bondad ,  al paso que se quiere  dar á otros.

En nombre  de la libertad se puede decir también que 
no hay  ninguna religión ni mas t o l e r a n te , ni mas dulce, 
ni  mas amiga de la libertad del hombre que la que pro fe 
sárnoslos españoles. Algunos oradores , e n t r e o í ro s  el señor 
Degollada, han dicho con razón que el principio de igual
dad y el de la libertad no se consignó hasta que vino Cris
to al m u n d o , y  un célebre escritor francés dice que mien
tras  la religión cristiana no vino al m und o ,  los hombres no 
pudieron llamar hermanos á los Césares.

Examínese la historia del cris tianismo, y encontraremos 
siempre progresos, porque en todas las situaciones el cris
tianismo no puede menos de ser p ro g res iv o , y  la Iglesia 
una sociedad altamente progresiva. No confundáis la re li 

gión con los abusos de la religión : no creáis que lo que se 
ha hecho muchas veces en nombre  de la re l ig ión , es la r e 
ligión misma. La religión que profesamos, repito, que es p ro
gresiva,  se acomoda á todas las sociedades, á todos los 
tiempos y  á todas las formas de Gobierno. Esta  es una 
verdad que no necesito dem ostrar ,  ni tampoco la de que 
nuestra  religión no eslá en oposición ni con la razón filosó
fica , ni con la razón histórica.

Pero al querer  presentar el principio religioso como 
contrario á la civilización y  á las lu ce s , se han citado ó ele
gido hechos históricos que son enteramente  contrarios á la 
esencia de esa religión. Esos hechos están en oposición con 
el espíri tu del cristianismo, con la esencia de la verdad ca
tólica y  con la marcha que han seguido en todos tiempos 
los verdaderos pastores de la Iglesia. Aun diré  m a s : en 
nombre do la religión , los Gobiernos han abusado muchas 
veces,  y  esgrimido las armas de esa misma religión para 
fines puram ente  polít icos,  y la mayor par te  de los errores 
que se a tr ibuyen acaso á ia religión han sido consecuen
cias de malhadados sistemas por los cuales se ha querido 
imponer á los hombres creencias que no tenían ó no que
rían. Por eso he dicho o tra  vez que siempre la tolerancia y 
la libertad habían nacido de los hechos y no del derecho.

Nos ha citado el Sr. Salmerón al Emperador Constant i
no como para  decir que no m n virtió el hecho en derecho, 
y  yo p reguntaré  á S. S. : ¿el  Emperador Constantino no 
encontró el imperio lleno de cris! ia nos cuando j#brazó  el 
crist ianismo y le hizo religión del Estado?  InduJlb lem ente  
que s í : luego no se puede negar que part ió del hecho para 
establecer el derecho.

Nos ha 'citado también S. S. á Rccaredo, y  yo le p r e 
guntaré  asimismo : cuando Recaredo abrazó el catolicismo 
¿era la España a r r iana ,  ó era católica? Bieú seguro estoy 
de que S. S. me contestará que era católica, y  en ese caso 
demostrado está que el hecho procedió al derecho.

Muy versado el Sr. Salmerón en la historia, ha sabido 
elegir los paises en que no se derramó sangre  al va r ia r  la 
unidad religiosa , y ha callado aquellos donde corrió á to r 
rentes. Buen cuidado ha tenido S. S. de no hablarnos do la 
Alemania.

Ha dicho el Sr. Salmerón que la Autoridad habia im
puesto las creencias. ... ¿/V quiere  S. S. que impongamos 
nosotros una cosa que no puede imponerse, que nace del con
sentimiento y  no de la coacción? Todas las reformas re li 
giosas desde el siglo XVI en adelante han tenido su origen 
en el hecho y no en el derecho.

Dice S. S. que la España es la única nación que con
serva la intolerancia. S. S. no ignora que en España no 
existen las causas por que se ha establecido en otras nacio
nes , ni tampoco son iguales las circunstancias. Nadie ha 
dudado que la E spaña  es unitaria  en materia de religión , y  
la p rueba  está en que no hay demostración alguna en con
trario. ¿ Para qué se quiere  pues establecer esa tolerancia 
en la Constitución? ¿ P a r a  fijar un  derecho de les es .cañó
les?  ¿ P a r a  fijar un derecho de los ex trang ero s?  Para  lo 
primero  ya  está establecido lo que la nación d e s e a ; para  
los segundos no pueden establecerse derechos en una Cons
titución española. Según lo que establece la comisión en la 
segunda par te  de su base , todo español puede estar  t r a n 
quilo,  seguro de que nadie le persiga por sus opiniones re 
ligiosas. Ahora b ien :  ¿seria  conveniente que dejáramos de 
ser un i tar ios?  Creo que las consecuencias serian desventa
josas para  el E s ta d o , y  voy á decir mi opinión explícita
mente  en este punto.

Refiriéndose á la enseñanza religiosa, decía el otro dia 
el Sr. Ruiz Pons ,  después de haber defendido la ilimitada 
l ibertad refigiosa, que á los jesuítas se les debia prohibir 
la enseñanza. ¿Y se puede concebir l ibertad y  tolerancia 
religiosa sin libertad de enseñar cada cual con arreglo á 
sus creencias? No : lo lógico es, establecida la l ibertad re li
giosa , establecer la libertad de enseñanza. Pues bien : si lo 
lógico es eso , en el estado en que se encuentra la nación 
española ,  si estableciésemos la l ibertad religiosa, y por con
secuencia la libertad de enseñanza, ¿quien se apoderaría de 
ella aquí?  ¿Cuáles serian las ideas que so inculcarían en el 
ánimo del pueblo?

¿Qué remedio podría poner el Gobierno para  impedir 
que se extendieran esas ideas condenadas por los liberales 
de España? Ninguna:  porque si el fanatismo existe hoy en 
un grado, existiría luego en 20.

Pa ra  probar la inconsecuencia de la tolerancia de dere
cho baste decir que España no dejaría de ser católica, y  
de consiguiente no tendría  el Gobierno los medios que hoy 
tiene para  impedir que se extra limitasen de sus facultades 
los encargados del poder espiritual.

Con la tolerancia religiosa vendría  la pérdida de una 
infinidad de derechos, t rayendo la abolición de todas las 
leyes,  dejando en absoluta libertad al clero para  obrar como 
quisiera. Establecida la libertad de cultos no podríamos im
pedir la publicación de disposiciones pontificias que tal vez 
pudieran herir  la situación de España; no podríamos tener 
la inspección que el Gobierno tiene por el Patronato.

¿N o  es mejor que haya la verdadera  tolerancia do he
cho, la que sea bastante para  que cada uno crea y  piense 
lo que le parezca , y  para  que nadie pueda mezclarse en 
ejercer coacción de ningún género sobre los que tienen 
otras creencias y  op iniones?

La base de la comisión ha recibido dos clases de a ta 
ques ; uno de los que quisieran se consignase solamente la 
unidad y ninguna frase de to lerancia,  y  otro de los que 
juzgan que la tolerancia do hecho no es un adelanto, sino 
que solo tiendo á conservar las cosas como están. A los 
primeros podrá  decirse que la tolerancia de hecho no está 
en oposición con la existencia do la unidad religiosa. La 
tolerancia y  la unidad no son dos cosas opuestas como suele 
decirse.

La religión católica puede sor única,  y  sin embargo 
estar  dentro  de una secta ó religión. Y la conducta natu ral  
de los ministros de la religión católica es la de inculcar la 
verdad sin apelar á medios violentos,  porque la religión no 
se vale de otro medio que de la persuasión.

La unidad religiosa en un pais en que es necesaria como 
en el nuestro  , no está ni puedo estar  en oposición con la 
verdadera tolerancia. Mas es : la religión católica no huye 
la discusión nunca , y no esfá en oposición con los adelan
tos que en todas épocas se lian hecho en las ciencias. Des
cansen pues los que quieren la u n id a d , aunque vean con
signada la tolerancia en la base , porque es conforme al es
tado del pa is ,  al esp ír i tu  de la religión y  á la legislación 
vigente. A los que quieren mas, ó aquellos á quienes parece 
limitada la base, les diré que sus mismos argumentos p ru e 
ban que comprenden que la situación del pais no permite  
consignar la libertad de derecho en la ley fu n d a m e n ta l , y 
que por lo t a n to ,  si en el estado de nuestra  nación basta 
de ja r 'consignada  la tolerancia de hecho, la base que p re 
senta la comisión es la que debe sostenerse,  y  la única que 
conviene en el estado en que se encuentra  el pueblo es
pañol.

Después de rectificar los Sres. Degollada, Salmerón y 
Ministro de Gracia y Justic ia ,  tomó la palabra  y  dijo

El Sr. LAUDENTE : Señores,  ¿qu ién  habia de creer,  
después de oir al Sr. Salmerón citando todas las escuelas 
en defensa del principio de la libertad de cultos como cosa 
j u s ta ,  útil y  conveniente á todos los pueblos ,  que habia 
de limitarse á pedirla  solo para  las capitales de provincia 
y  puertos habilitados? Si es un  beneficio, ¿por  qué limitar
lo do esa manera  ? Solo con esta indicación, y  con recor
dar que la Asamblea ha desechado otras enmiendas equi
valentes ,  parece que era  excusado insistir mas en esta 
cuestión. Pero  una vez que el Sr. Salmerón ha combatido 
el dictámen de la comis ión, esta tiene que defenderlo.

Se p regunta  que qué vamos á lograr consignando en 
la Constitución el principio de intolerancia. Debo repetir  
muchas veces que la comisión no establece como base 
ningún principio de intolerancia.

La comisión, sin p re tend er  seguir ninguna escuela, ha 
elegido lo que le lia parecido mas acomodado al esp ír i tu  y 
necesidades del pueblo.

¿ E s  posible, se ha dicho, que hallándose establecida la 
tolerancia religiosa en otras naciones mas civilizadas, nos 
quedemos nosotros rezagados , solo por conservar la unidad 
religiosa?

Si esas naciones pudieran l legar á esta un id a d ,  sin 
guerras ni tras tornos,  es indudable que la recibirían como 
un  bien de inapreciable est ima, porque con ella desapare
cerían las luchas que hay en esos paises en tre  católicos y 
protestantes.

E n  ninguna nación, y tengase esto m uy en cuen ta ,  se

ha establecido la l ibertad de cultos espontáneamente, ni por 
medio de sus legisladores, como aqui  se pre tende hacer, 
sino que ha costado guerras y  disturbios como sucedió en 
Alemania en que tuvo lugar la guerra  llamada de los La
briegos.

Les hicieron creer que con la tolerancia y  l ibertad de 
cultos les venia la igualdad,  y  entonces se presentó el co
munismo, que es y a  m uy antiguo en Europa.  Cundió la 
doctrina de que todos los hombres son iguales, de que la 
t ierra  es de todos;, sin que haya  ninguno con derecho p re 
ferente á ella, y  de que la propiedad es por lo tanto una 
usurpación.  Esto es lo que produjo la guerra  de Ibs Labr ie
gos que empezó asesinando á los Magistrados, sacerdotes y 
Soberanos , porque decian que no les eran necesarios.

En Francia se concedió la libertad de cultos después de 
un siglo de guerra  s an g r ien ta : se anunció por la fuerza 
cuando habia un gran número de prosélitos de otras creen
cias. E n  ningún pais del mundo se ha establecido la l iber
tad religiosa como aqui se pre tende hacer por los mismos 
que profesan la religión del Estado.

Decia el Sr. Salmerón que la libertad de cultos favorece 
á la familia , al derecho de gentes , á la religión misma y 
á la riqueza pública. Señores,  la tolerancia religiosa no ha
ce mas que producir  discordias en las familias. ¿Qué disgus
to no hay en una familia cuando uno de sus individuos 
aba ’ dona la religión que los demas profesan,  y que profe
saron sus padres? ¿Q ué  disgustos no ocasiona el que-los 
hijos se eduquen en la religión del p a d re ,  y las hijas en h 
de la m adre?

¿ Y  en qué perjudica el catolicismo al derecho de ge n 
tes?  ¿ E n  qué perjudica para  las relaciones diplomáticas?

¿En qué favorece á la religión misma la tolerancia d< 
cultos ? ¿ Cómo la ha de favorecer no habiendo en el Estad( 
ahora mas que una religión ? Dice S. S. que la unidad d( 
culto produce el fanatismo religioso, y  yo diré á S. S. qu< 
España es acaso el pais en E urop a  de menos fanastismo 
Donde hay verdadero  fanatismo es donde hay libertad d< 
cultos , porque se sobreexcitan las creencias,  y  esto es do 
bido á que todas las religiones son agresivas,  y las religio
nes que vienieran á establecerse á España procurarían h a 
cer prosélitos , y los católicos cuidarían de no pe rde r  los su
yos y a traerse los demas.

Dice S. S, que no hemos adelantado nada desde el año 9' 
acá , y  á esto solamente diré que para  saber si la comisioi 
concede algo, que pregunte  á los prelados españoles su o p i 
nión respecto de la base. Lo que la comisión propone no si 
ha propuesto  hasta ahora en ninguna ley fundamental .

Concluyo rogando á las Cortes se s irvan no tomar er 
consideración la enmienda de que nos ocupamos.

Hecha la p regunta  de si se tomaba en consideración 1; 
enmienda de los Sres. Salmerón y  o t ros ,  se pidió que 1í 
votación fuese nominal , y  verificada esta resultó aquelh 
desechada por 136 votos contra 91 en la forma siguiente :

Señores que dijeron no :
Huelves. Campaner .
Vega de Armijo. Giicll.
Luzuriaga. Méndez Vigo.
O’Donnell. Castro.
Aguirre. Hernández de la Rúa.
Santa Cruz (D. Francisco). Lemerí .
Luxán. Ovejero.
Cortina. Cantalapiedra.
Sancho. Avediilo.
Cásala. Sánchez del Arco.
Olózaga (D. Salustiano). 01 i ver.
Heros. Echagiie.
R íos Rosas. Torrecilla.
Valera. Osorio Pardo.
Lafuente. Fernandez.
Codorniu. E charri.
Rúa Figueroa. Angulo.
Muchada. Olea.
González (D. Antonio). Fuentes.
Madoz D. Pascual). Villalobos.
Ovieco. Llamazares.
Sagasti. Miranda.
Al faro. Lallana.
Echeverría .  Borbolla.
Busto. Olózaga (D. José).
Maestre (D. Antonio). Roda.
Presa. Sevillano.
Puig. Porto.
Valdés. Yañez (D. Matías).
Iranzo. Serrano Domínguez.
L ira .  Blanco.
Montero. Rancés.
Lorente. Abranles,
Perez (D. Tomas). Collado.
Casal. Cantalejo.
Cuervo. Sagasta.
Frias. Camacho.
Serrano Bedoya. Yañez (D. Ignacio).
Miguel Romero. Cánovas,
üstariz. Concha (D. Manuel).
Gómez de Laserna. León Medina.
Fuente Andrés. Dulce.
Alonso Martínez, Macrohon.
Cuenca. Norato.
Hazañas. Reus.
Sanz. Tamariz.
Zorrilla. Iñarra .
Santana. Jaén (D. Tomas).
Corbera. Mesía.
Montemayor. Pardo Osorio.
Peña. Novoa.
Milagro. Macia Castclo.
Mariátegui. Perales,
üdaeta. Ros de Olano.
Salillas. Monzon.
Campos. Olano.
Rivero C¡draque. Guardamino.
Mollinedo. Altuna.
Moyano. Victoria de Lecea.
Moreno Nieto. Sánchez Silva.
Arias. Osorio (D. Ramón).
Velo. Nocedal.
Yañez (D. Manuel). Gastón.
Cantero. Gállego.
Mesina. Cocí lo.
García (D. Sebastian). Gómez (D. Manuel).
Alonso Colmenares. Sr. Presidente.
Iñigo. Total 1 36.
Area!.

Señores que dije ron s í  :
Calatrava. Navarro  Zamorano.
Montemayor.  Calvet.
Ruiz Gómez. Jiménez.
Herrero. Jaén (D. Mariano).
Zafra. Llorens.
Púa.  Guzman y  Manrique.
Martin. Alfonso.
Boyan* Reino.
Vargas. Perez  Zamora.
Bugueiro. Franco.
Torre  (D. Juan) . Masadas.
Calvez Cañero. Godinez de Paz.
Perez  (D. Ramón). Ferriol.
Ribot. Fernandez del Castillo.
Climent. Centurión.
Alonso (D. Juan Bautista). Salva.
Aguilar. Batllés.
Egozcue. Mascarós.
Avecilla. Suris.
Gómez de la Mata. Moncasi.
Gil Virseda, . Gaminde.
Llanos. Portilla.
Salmerón. Lozano.
Laberon. Benitez de Lugo.
Figuerola. Fernandez Moratin.
Ruiz Pons. Monares.
González (D. Ambrosio), Seoane.
Bueno. Falcon.
Labrador, N avarro  (D. Alonso).
Acha. Amado.
Acevedo. Chao.
Ordás, Bertem ati,

Alonso Cordero. Dotres.
M arugan. Sorni.
M artínez (D . Juan  de la G utiérrez Solana.

Cruz). Pomés.
Uzuriaga. Rivero.
Callantes. García Ruiz.
Degollada. Garrido.
Codina. ligarte.
Fuster. Somoza (D. Ramón).
Forgas. L ato rre  (D. Carlos),
Montesino. Orense.
G urrea. G ate l!.’
Sandova!. Alegre.
Villar, B avarri (D. Pedro).

Total 91.
Pasó á la comisión de desamortización una exposición 

del Ayuntamiento constitucional de Nava del Rey, pidiendo 
á las Cortes q u e ,  al t r a ta r  de la ley de desamortización, 
respeten el convenio celebrado con los acreedores de p r o 
pios , por ser  beneficioso á los actuales intereses de esta  
pobLcion y  á la Hacienda pública.

Se leyeron y fueron aprobados defin it ivamente ,  devuel
tos por la comisión de correcion de estilo,  el proyecto de 
l'\v Para que queden derogadas desde 1? de Enero  de 1855 
las contratas  exis tentes,  relativas á la cobranza de contr i 
buciones : el de autorización al Gobierno para  emiti r t í t u 
los de la Deuda pública consolidada del 3 por 100 en 
cantidad suficiente á extinguir  500 millones de la deuda 
flotante ; y el que trata  de satisfacer al heredero  de D. Juan  
Alvarez y Mendizabal el saldo que se adeuda á este por 
sus desembolsos duran te  el sitio de Cádiz en  1 823.

Dióse cuenta de que la comisión nombrada para  el pro
yecto de ley re lativo á la formación de la sociedad deno
minada «El canal de la Albufera,» habia nombrado Presi
dente al Sr. Mascarós, y Secretario al Sr. Sorni.

Se leyó el dictámen de la comisión encargada de exa
minar los proyectos de ley sobre las concesiones y  contra
tas existentes de caminos de hierro,  en cuyo dictámen se ocu
pa de la concesión del ferro-carr i l  del Graoá  Valencia (Véa
se el A péndice tercero al D iario  de la s  sesiones  de h o y ) , y 
el Sr. Presidente anunció que se imprimirla y repa rt i r ía  y  
se señalaria dia para  su discusión.

Acordóse que se un iera  á los antecedentes una exposi
ción del Sr. Obispo de Córdoba pidiendo á las Córtes que 
se re ti re  toda la base segunda de la fu tura  Constitución, y  
se sustituya con los artículos de la del 1 2 ó 45 que t ra 
tan del part icnlar

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para  mañana: 
dictámen de la comisión sobre pensión á Doña Amalia B e -  
nabal:  id. á la viuda de D. Benito Zurbano : id. de auto ri
zación á las acciones do ferro-carri les y  carreteras creadas 
y emitidas en pago de obras y  de subsidios ofrecidos á va
rias empresas:  id. de los dictámenes de la comisión de fer
ro-carr iles de Tarragona á R eus ,  de Barcelona á Mataró, 
de Barcelona á Granolle rs ,  de Barcelona á M ar to re l l , de 
Mataró á A renys  de M a r ,  de Aranjuez  á Almansa , de 
Alar á Santander,  y de Socuéllamos á Ciudad-Real . So le
vanta la sesión.

E ran  las seis.
Nota. El presente  extracto quedó terminado á las ocho 

y media ;  y después de facilitarlo la redacción á los p e 
riódicos que quisieron a p rov ec ha r lo , se entregaron las últi
mas 2 7 cuartillas á la Im prenta  nacional á las diez menos 
cuarto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización e l  dia  2 2 de Febrero de 1855 á las tres de la 
tarde .

EFEC TO S PU BLICO S.
Títulos del 3 por 100 consolidado 31 -75  c.
Idem del 3 por 100 diferido, 18-2 5.
Fomento de 20 00 rs .,  61 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias ,  50-70 p . ^ P a r í s  á 8 d. v., 5 -25  c. p .  

Plaxas del reino.
Daño. Benef, Daño. Benef,

Albacete.  . .. 1 / 4  p. Lugo  3 /4  d.
Alicante ...................  3 /8  p. ¡Málaga . . .  . .  \
A lm ería   par d. M u r c i a . . . .  p a r  d.
Avila .......................... O r e n s e . . . . ,  3 /4  d.
B a d a j o z . . . .  1 / 4  ¡Oviedo  1/ 4  p.
Barcelona................. 3 /8  P a t e n c i a . . .  . .  1 /2  p .
Bilbao   p a r  p. P a m p lo n a . . .  par.
B u r g o s . . , , ,  p a r .  Pontevedra ..  3 /4
Cáceres.  , . .  3 /4 p. Salamanca.. .
Cádiz . . . . .  , , 1 /2  d. S. Sebastian.
Castellón..................  ¡San tander . .. 3 /8  d.
Ciudad-Real. 1 / 2  p. S a n t i a g o . . . 1 /4
C órdoba . . . .  1 / 2  d. Segovia.......................
Coruña . . . .  p a r  p. S e v i l la , .  , . .  5/8  p.
C u e n c a . . . . |  Soria ..........................
G e ro n a ..................... T arrago na ...............
G ra n a d a , ,. . . pa r  d. ¡Teruel _
Guadala jara.  Toledo  3 /4
H u e lv a   ................  Valencia ........................  3 / 8
H uesca . . . . .  . .  - Valladolid.....................  4 / 2  p.
J a é n . . . . . . .  5 /8  V i to r ia . . . . .  par.
León...............  1 /4  Z am ora   3 /4
Lérida. . . . . .  . .  Z a ragoza . . . .  1 /2  p.
Logroño. . . .  par.

ANUNCIOS.

GUÍA DE FORASTEROS PARA 1855.

Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta nacional á los precios siguientes:

De lujo en seda , terciopelos de va
rios colores y preciosos dibu
jos....................................................  190 rs.

De medio lujo....................................
De tafilete con mapa, retrato, por

tadas y adornos............................  54,
De pasta fina....................................  44
Idem co m ú n .....................................  34
Rústica................................................  32

En el despacho de calcografía de la Im
prenta nacional se vende el retrato de S. M ., 
grabado en acero por D. Domingo Martínez.

D. Cárlos K oth, cirujano-dentista, participa á su s  
amigos y favorecedor» s que piensa ausentarse de 
Madrid a principios de Abril por lo menos seis meses. 
Recomienda a las personas que deseen la conserva
ción de su dentadura y la de sus hijos de aprovechar 
esta ocasión tan conocida y acreditada, dejándosela 
examinar y  arreglar, evitando asi los dolores y  pade- 
cimientos^ y  asegurando su  preservación. D. Cárlos 
Koth esta provisto de lodos los remedios conocidos 
para curar toda especie de enfermedad de la boca sin  
practicar ninguna extracción, Coloca los dientes arti
ficiales con la mayor perfección y seguridad, ad v ir-  
tiendo que lia arreglado sus honorarios con toda equi-  
dad según convenio y  circunstancias. Admite consul
tas dia lia mente (exceptuando los domingos) de once á 
cuatro. Vive en la calle de Atocha, núm. 34, piso urin- c ip a l, casa que fue de Dúchenla!. * 3


